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Presentacíon:

Es realizada por el  Institut Universitaire Kurt Bösch, la Universitat de Barcelona y la Universidad Católica de Salta, la Universidad Católica de Asunción con Universidad Nacional de Rosario, la Universidad de Buenos Aires y la  Universidad del Aconcagua.
Tiene una duración de tres semestres y se realiza en reuniones de cinco días bimensuales para permitir la participación de asistentes del interior y del exterior así como facilitar la asistencia de maestrandos locales.

La Maestría inicia su Segunda Promoción en el mes de abril 2007 y se ha de realizar en la Ciudad de Buenos Aires ( en la sede Bs. Aires de la Universidad Católica de Salta) 

Cuenta con mas de 50 maestrandos en su Primera Promoción iniciado en el 2006,  provenientes de: Brasil( Rio De Janeiro, Sao Paulo, Rio Grande do Sul), Uruguay (Montevideo), Paraguay (Asunción y Ciudad del Este, Bolivia ( Santa Cruz de la Sierra) y de la Argentina: Río Negro, Formosa, Entre Ríos, Santa Fe, Rosario, Salta, Jujuy, Córdoba, Provincia de Buenos Aires y Ciudad de Bs Aires. 

Los maestrandos provienen de una formación académica diversa que incluye  abogacía, psicología, servicio social, ingeniería, ciencias políticas, economía, ciencias de la educación, filosofía y otras, creando un fecundo espacio interdisciplinario.  

En su mayoría desempeñan funciones de conducción de proyectos en mediación y de enseñanza universitaria en instituciones privadas y públicas.

La evaluación de la Primera Promoción de la Maestría reveló que el 82% de los maestrandos consideran a la Maestría en su conjunto  como ‘muy buena o excelente’, el 80% evalúa  así  a su aprovechamiento y  participación;  el 90%  evaluó como muy buena o excelente  la  relación docente-maestrando, así como  los contenidos fueron evaluados por el 79% como muy buenos o excelentes. 

El equipo docente argentino y del exterior está compuesto por 48 profesores titulares, asociados, adjuntos e invitados de destacada trayectoria y cuya capacidad docente fue evaluado por un 84% de los maestrandos como muy buena o excelente. 

El título de Maestría en Mediación que se otorga  es reconocido y tiene validez en España y en la Federación Suiza y ha de ser presentado por la Universidad Católica de Salta como Proyecto al Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología para ser evaluado en la próxima Convocatoria del Consejo Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria para su acreditación y la validez nacional del título.

A. Fundamentación

El  desarrollo de la mediación y del campo de la resolución de conflictos han tenido un desarrollo significativo en las últimas décadas  en los más diversos países del mundo. Esto se ha debido a la necesidad de reducir y transformar el crecimiento de la conflictividad en las sociedades contemporáneas y a la vez a la necesidad de  crear y desarrollar sistemas y procesos que reduzcan los tiempos en que son tratados los conflictos tanto en la esfera privada como en los sistemas de administración de justicia.  

El surgimiento de diversos métodos  de resolución alternativa de conflictos y el desarrollo de  programas y sistemas de resolución de disputas  y de construcción de consenso han ido creciendo en las más diversas culturas, etnias y religiones; en países con diversos sistemas políticos, y   economías de diferentes características. 

Se han desarrollado programas de postgrado en la formación de mediadores en numerosas universidades, siendo escasas las carreras  de postgrado y maestrías en resolución de disputas. Se realizan maestrías en la materia  en la Universidad de Klavenburg, Austria, la Universidad de Padova (Italia), la Univ. de Pepperdine y en la Mason University en EEUU, a las que se suma el Institut Universitaire Kurt Bösch de Suiza. 

Este desarrolla el ‘Master Europeo en Mediación’ en convenio  con la Universitat de Barcelona, Università Cattolica Sacro Cuore di Milano, Katholieke Universiteit Leuven, Université René Descartes -Paris V, Université Lumière -Lyon 2, Centre Universitaire de Luxembourg ,Université de Sherbroock de Canadá, Istituto Universitario Suor Orsola Benincasa de Nápoles y la  Universidad de Murcia.

En Colombia desarrolla un ‘Master Latinoamericano Europeo en Mediación’ con la colaboración de la Universidad Pontificia Javeriana de Cali, Universidad Autónoma de Bucaramanga, Universidad Autónoma de Manizales, la Universidad de Medellín,  Universidad de la Sabana de Bogotá y Cámaras de Comercio de Bogotá, Cali, Bucaramanga y Barranquilla.
La Maestría Latinoamericana Europea en Mediación es un programa académico de carácter interdisciplinario para la formación de postgrado en mediación que  desarrolla el Institut Universitaire Kurt Bösch con la Universitat de Barcelona (Les Heures, Fundació Bösch i Gimpera),  la Universidad Católica de Salta, La Universidad Católica de Asunción con la colaboración  de  la Universidad del Aconcagua, la Universidad Nacional de Rosario, la Universidad de Buenos Aires y otras organizaciones gubernamentales y profesionales.

Tiene por objeto la especialización y el desarrollo de conocimientos, instrumentos y métodos para responder a las necesidades actuales en el vasto campo de la administración de conflictos, de la gestión de proyectos y de servicios de mediación. 

Propone un marco de cooperación latinoamericana y europea, la reflexión y la investigación en los diversos modelos, tanto teóricos como técnicos y la articulación de las dimensiones cultural, social, de decisión política y de gestión del interés común.   Abreva de los aportes de diversas disciplinas que construyen el armazón del presente programa. 

Se enuncia desde una perspectiva interdisciplinaria y de valoración de la diversidad y de la dignidad del otro y propone una construcción conjunta entre educadores y educandos, implicando un compromiso de los participantes con su cultura y su sociedad. Aspira a focalizar  la mediación de las técnicas a las personas, de los resultados a los procesos, de la simplicidad a la diversidad.

La Maestría Latinoamericana Europea en Mediación tiene la garantía académica  del Instituto Universitario Kurt Bösch, de la Universidad de Barcelona y de las universidades que participan de la maestría. Siendo una  cooperación que  tiene por principio el facilitar el intercambio de ideas y experiencias, de docentes y participantes.

El ofrecimiento de esta maestría responde  al desarrollo del campo de la resolución de conflictos y de la mediación en nuestro país y en países vecinos que requieren de profesionales con una  formación académica profunda, en lo teórico y lo práctico, que puedan  responder con creatividad e idoneidad  a  la creciente conflictividad de la vida en sociedad y que aporten a la reducción de la violencia,  a la convivencia pacífica mediante procesos de prevención y resolución de conflictos.  

El equipo docente incluye profesores de destacada trayectoria en la materia y temas afines. Lo novedoso y la juventud del campo académico y a la vez el surgimiento muy reciente de maestrías en la materia, permiten comprender la ausencia aun de especialistas con títulos de postgrado en esta temática. Pero es precisamente para ello que se propone  esta maestría.

La Maestría aspira, mediante un trabajo intensivo de seminarios, cursos y talleres así como de prácticas profesionales e investigación,  a jerarquizar la competencia profesional de los mediadores, a ampliar su campo de acción en un entorno interdisciplinario y a facilitar el intercambio de modelos y experiencias entre Latinoamérica y el resto del mundo.

B. Objetivos de la Maestría

Objetivos generales  

1 Desarrollar la competencia profesional de los mediadores. 

2 Capacitar para el ejercicio de la práctica profesional. 

3 Facilitar el intercambio de modelos y experiencias en mediación. 

4 Brindar una formación académica que promueva aptitudes, favorezca la conceptualización de la práctica y desarrolle herramientas, recursos metodológicos y técnicas avanzadas de la mediación y otras prácticas de la resolución de conflictos.

5 Aportar a la comunidad mediadores con una capacitación y formación que permita responder con creatividad e idoneidad a la creciente conflictividad de la vida en sociedad.

6 Formar profesionales capaces de comprender y asumir los requisitos éticos de esta práctica, su aporte a la convivencia social, así como valorar la perspectiva de una sólida formación académica.

Objetivos específicos

1 Ampliar el campo de acción y de trabajo profesional en un entorno interdisciplinario.
2 Desarrollar capacidades de dirección  para la creación de centros de mediación, el diseño de programas, la formación de mediadores, la dirección de proyectos, la supervisión de la práctica y el asesoramiento

3 Transmitir los avances en la mediación, administración de conflictos y construcción de consenso en la Argentina, en Europa y en el mundo.

4 Fomentar la comprensión e instrumentación de los procesos de diseño de programas de administración de conflictos y construcción de consenso en proyectos gubernamentales y de organizaciones civiles.

5 Situar y comprender la naturaleza del conflicto en sus diversas dimensiones y avanzar en los conocimientos sobre sus fundamentos psicológicos y sociológicos
6 Conocer la legislación y reglamentación argentina e internacional sobre el campo de resolución de conflictos.
C. PERFIL DEL EGRESADO.

  El graduado habrá desarrollado conocimientos, competencias, aptitudes y herramientas para poder desempeñar funciones de mediador en los diversos campos de aplicación e intervenir en mediaciones de distinta índole. Podrá intervenir como facilitador en la prevención de conflictos en diversos entornos de trabajo con grupos e instituciones.  

El conocimiento de los fundamentos de la mediación y de los diversos modelos le permitirán conceptualizar la práctica e intervenir en los debates contemporáneos en foros locales e internacionales y aportar su producción en el plano académico.  Habrá desarrollado recursos y capacidades para diseñar  programas de administración de conflictos y construcción de consenso; para enseñar  mediación y formar mediadores, y para crear,  dirigir y asesorar programas de mediación. 

Podrá aportar al desarrollo de legislaciones y regulaciones  que permitan el desarrollo de la mediación  y el campo de acción y de trabajo profesional del mediador.

D. TITULOS

Los maestrandos que aprueben las evaluaciones, memoria, tesis y asistencia han de obtener con la aprobación del Consejo Académico, el título de Master en Mediación emitido por el Instituto Universitario Kurt Bösch y la Universidad de Barcelona y por la  Universidad Católica de Salta una vez acreditada la maestría por el  Consejo Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria  y obtenida la validez nacional del título.
Al finalizar el primer semestre del Master (Dos primeros agrupamientos) y aprobadas las exigencias respectivas, se ha de entregar el Diploma Universitario de Mediación, emitido por el IUKB y las universidades argentinas firmantes. Tendrá un valor de carácter académico

Quienes cursen determinadas asignaturas o tramos de la Maestría podrán obtener certificaciones emitidas por el  Centro de Formación Continua de IUKB y por al Secretaria de Postgrado de la Universidad Católica de Salta.
E. PARTICIPANTES  E INSCRIPCIÓN

 

La Maestría está abierta a participantes de otros países latinoamericanos. Su diseño de carácter intensivo (reuniones bimestrales de 5 días y la realización de prácticas en el lugar de residencia) facilitan la participación de maestrandos de países extranjeros y residentes en el interior de la Argentina)

Podrán participar graduados de carreras universitarias de cualquier disciplina y de Institutos Terciarios (Ley de Educación Superior 25.754) de la Argentina y de países de Sudamérica.

Es un requisito tener una formación básica en mediación, pero aquellos que no la hayan realizado podrán inscribirse en tanto realicen un programa que se les ha de proponer.

Para la inscripción debe presentarse:

·  la planilla de inscripción firmada  .  

·  fotocopia de título universitario

·  currículum vitae breve 

·  acreditación de formación en mediación  

· fotocopia de documento de identidad

·   una breve reseña de la motivación académica y personal para realizar el master. 

Se deben enviar por correo  a la Dirección de la Maestría. 

Se enviará una carta de aceptación al postulante dentro de los quince días de presentada la solicitud.

F. IDIOMAS  

Se ha de desarrollar en lengua española y se dispondrá de traducción para los cursos desarrollados por docentes en otras lenguas 
Es un requisito para los cursantes el acreditar capacidad suficiente para la lectura y comprensión de textos en uno de los siguientes idiomas aparte del propio: español, inglés, francés o portugués.
G. SEDES DE LA MAESTRÍA: 

 

En la Segunda  Edición de la Maestría : 2007/8 se ha de dictar solamente en la sede Buenos Aires.

La  Edición de la Maestría 2006/7  ha dictado la 1ª. parte  en las sedes Salta, Asunción y Buenos Aires  y la segunda parte se sigue dictando en el primer semestre de 2007 en las sedes Salta y Buenos Aires.

  

1. Buenos Aires: Universidad Católica de Salta
Director del Master: Lic. Juan Tausk

Malabia 2274 10 Buenos Aires   e-mail master-iukb@uolsinectis.com.ar 

2. Salta: Universidad Católica de Salta
Coordinador Académico: Dra. Silvia Barceló.

Av. Reyes Católicos 1622 Salta Tel. 0387 4399 630/31

e-mail postgrado@ucasal.net  

 

3. Asunción Paraguay: Universidad Católica de Asunción.

     Coordinadores Académicos: Dres. Bruno de los Ríos y Sonia Tellechea 

     Independencia Nacional y Comuneros. Asunción paraguay Tel  59521 44 1044   

    e- mail: mediuc@uca.edu.py
H. Dirección de la Maestría Latinoamericana Europea en Mediación  

Consejo de Dirección

Prof. Juan Tausk - Director Científico, Académico y Administrativo.
Prof. Salvador Puntes - Responsable para la formación en mediación en América Latina del IUKBy Director del Master en Gestión y Resolución de Conflictos: Mediación. Universidad de Barcelona. 

Prof. Jean-Pierre Rausis - Director del Centro de Formación Continua 
del IUKB y Responsable Administrativo.
Consejo Académico

El Consejo  Académico será la instancia de asesoramiento y seguimiento del funcionamiento de la Maestría.
Prof. Juan Tausk
Dra Silvia Barceló - Coordinador Académico de la Universidad Católica de Salta.

Dr. Bruno de los Ríos y Sonia Tellechea - Coordinadores Académicos Universidad Católica de Asunción

Dr. Adelmo Manasseri Coordinador Académico Universidad Nacional de Rosario

Consejo de Prácticas Profesionales

El Comité de Prácticas Profesionales estará compuesto por los directores de centros de mediación u otros organismos donde se desarrollen prácticas. Será un órgano de consulta y de programación y evaluación de las prácticas. 

 
I. ACERCA DEL INSTITUT UNIVERSITAIRE KURT BÖSCH 

El IUKB está oficialmente reconocido por la Confederación Suiza. 

Desarrolla el Master y Certificado Europeo en Medios Paliativos y Tanatología, Academia Europea para la Medicina del envejecimiento, Master en Derechos del Niño, Instituto Internacional de Derechos del Niño, Master in Business Administration, Executive Master in Life Sciences Management, Executive MBA in Tourism Administration, Certificado Europeo en Mediación Familiar Internacional, Executive Master Ethik und Lebensende, además de numerosas publicaciones, congresos e investigaciones. 


El Master Europeo en Mediación es un programa que realiza el IUKB en su séptima edición junto con las universidades:

• Les Heures, Fundació Bösch i Gimpera-Universitat de Barcelona, 
• Università Cattolica Sacro Cuore di Milano, 
• Katholieke Universiteit Leuven -Faculté de Droit-, 
• Fern Universität Hagen, 
• Université René Descartes -Paris V, 
• Université Lumière -Lyon 2, 

• Centre Universitaire de Luxembourg ,
• Université de Sherbroock de Canadá, 
• Istituto Universitario Suor Orsola Benincasa de Nápoles y la 
• Universidad de Murcia.¨

También se desarrolla la  Maestría Latinoamericana Europea en Mediación  en Colombia con la colaboración de la: 

• Universidad Pontificia Javeriana de Cali, 
• Universidad Autónoma de Bucaramanga, 
• Universidad Autónoma de Manizales, la Universidad de Medellín, 
• Universidad de la Sabana de Bogotá y 
• Cámaras de Comercio de Bogotá, Cali, Bucaramanga y Barranquilla.

El IUKB es conducido por:
• PD Dr Claude Roch (Presidente de la Fundación IUKB)
• Sr. Gilles Crettenand (Secretario General del IUKB)
• Prof. Jean Pierre Rausis (Director del Centro de Formación Continua del IUKB) 
 

 

J. MODALIDAD DE LA CURSADA

El Primer Semestre de la Maestría Latinoamericana Europea en Mediación 

 Se propone como una formación de postgrado universitario que profundiza en el estudio y la investigación en diversos campos de aplicación de la mediación estableciendo un puente con la formación en mediación existente en Argentina. 
En la Segunda Promoción 2007/2008 de la Maestría se ha de realizar en la sede Buenos Aires durante el primer semestre de 2007. (Se ha llevado a cabo de manera simultánea en las sedes Salta, Asunción y Buenos Aires en la Promoción 2006/2007) Bajo una modalidad de cursado intensivo en dos agrupamientos de cinco días cada uno, con el objeto de facilitar la presencia de asistentes del interior y del exterior del país mas las prácticas profesionales y trabajo con tutoría.  Se desarrollará mediante seminarios, cursos, talleres y conferencias.

Con su aprobación se otorga el Diploma Universitario en Mediación.
El Segundo y Tercer semestre de la Maestría Latinoamericana Europea en Mediación 

A través de esta modalidad, cada participante programa su proceso de aprendizaje a través de distintas herramientas acompañado por un tutor, contando, además, con el acceso a docentes y expertos, así como con la infraestructura de las Universidades involucradas en el Master. 

Otorga el título de Master en Mediación. 

La Maestría:

Se enuncia desde lo interdisciplinario y la construcción conjunta a partir de la reflexión sobre los conceptos, técnicas y objetivos que sustentan la formación y la práctica de la mediación. Se construye sobre una pedagogía participativa, de responsabilidad y favorecedora del intercambio transnacional e interdisciplinario.

Todas las asignaturas poseen un perfil de desarrollo conceptual y de aptitudes, análisis de casos, prácticas simuladas y juegos de rol.

Algunas asignaturas tendrán práctica profesional que los maestrandos deben realizar en las instituciones con las cuales se realicen convenios. 

 Abarcarán los diversos dominios de aplicación de la mediación o de la gestión de conflictos. 

La práctica profesional conlleva un trabajo de observación-participación conducido por el responsable docente de la institución en la que se lleve a cabo bajo la conducción docente de la maestría. 
Cursos: desarrollo de uno o más contenidos de una disciplina. Al igual que los seminarios, articulan aspectos teóricos con actividades prácticas vinculadas con el tema expuesto. Tienen una extensión de entre 4 y 16 hs., según los temas. Algunos de ellos son obligatorios y otros optativos según se detalla en cada ciclo. 

 

Talleres: técnica que consiste en el análisis y discusión de un tema y/o caso, con la participación activa de docentes y maestrandos. En general giran alrededor de experiencias prácticas de los maestrandos. Su duración promedia entre la 1,30 hs. y 3 hs.

 

Conferencias: consiste en la exposición de temas novedosos y de interés, dando lugar a un debate en el que se incluye público en general, aparte de los participantes del posgrado. Las desarrollan invitados especiales, mediadores extranjeros, docentes y maestrandos.

Prácticas Profesionales correspondientes a varias de las asignaturas se realizarán a lo largo del Master, conlleva un trabajo de observación-participación dirigido por un profesional de la institución en la que se lleva a cabo y conducido por el docente de la asignatura, en diversos Centros de Mediación privados, gubernamentales  y de ONG, en Buenos Aires y en diversas ciudades del interior del país. La organización de la Maestría facilita las plazas para desarrollar las prácticas. Los maestrandos pueden proponer otras instituciones para la realización de las pasantías, sobre todo en ciudades del interior del país o del exterior. Dichas propuestas serán presentadas al Consejo de Dirección y aprobadas por el mismo. 

Memoria: trabajo individual que se realiza sólo en el primer ciclo, debiendo presentarse al finalizar el mismo. El tema es elegido por el maestrando, entre los contenidos del programa. Cada participante ha de trabajar con un tutor académico con el cual se reunirá durante las actividades presenciales o entre semanas a través de una plataforma de e-learning. La asignación de tutor se hará por razones de competencia en el tema de la Memoria, afinidad académica y proximidad geográfica. La memoria debe presentarse al finalizar el primer semestre del Master para obtener el Diploma Universitario de Mediación(DUM).
Tesis de investigación: presentación que debe realizar cada participante al concluir del Master, sobre un tema de su elección, entre los desarrollados en la Maestría con el acuerdo del tutor. Debe incluir una aproximación comparativa entre Latinoamérica y Europa, seguir las exigencias de un trabajo de investigación y cumplir con los requisitos para su posible publicación. La tesis debe presentarse una vez finalizada la cursada del Master.

 

Plataforma de E-learning: material pedagógico disponible para todos los participantes, que facilita el trabajo con docentes y tutores, y a través del cual se potencia el trabajo académico entre las semanas presenciales. Es el nexo entre maestrando y tutores para la realización de la memoria y la tesis, y para el intercambio con los docentes.( En construcción)

K.  COSTOS

  
Master Latinoamericano Europeo en Mediación Ciclo 2007/2008

 

El desarrollo de la Maestría tendrá un costo total de 3.770 dólares estadounidenses que podrá ser abonado en 19 cuotas mensuales de 170 USD o su equivalente en pesos, que vencen el 10 del mes en curso. Las tasas de inscripción de 170 usd se abonan al inscribirse y al inicio de 2008. Los dos derechos de examen de 100 usd cada uno, se abonan junto con la 6ª. y la 14ª. cuota.

Los pagos se pueden realizar por:

· En efectivo o cheque en las oficinas de Geneva Consulting Group Argentina G.C.G. ( por orden y cuenta de IUKB) Perú 367 8º Buenos Aires

· Tarjeta de crédito: VISA, Mastercard y American Express (Comunicarse con Karina  Szustyk de G.C.G.): e mail: kszustyk@geneva-group.com.ar ó celular 155 858 7235. 

· Depósito bancario:  cualquier sucursal del Banco HSBC en la cuenta de  Geneva Consulting Group S.A. Sucursal Casa Central 

             Cuenta  Corriente en pesos   MCTRO 3003-34752-3 CBU 15000541         

             00030033475232 

             Cuenta Corriente Especial en dólares  MCTRO 300-8-27781-4

· Western Union ( desde el exterior) A nombre de Karina  Szustyk Perú 367 8º Buenos Aires

· Pagofácil (Sólo para pagos en la Argentina)
L.  EVALUACIONES
Evaluación 
De la formación presencial
Aprobación de las evaluaciones respectivas a las asignaturas.

De las prácticas profesionales
Acreditación del responsable de los centros donde se realice la pasantía.
Informe del participante sobre el trabajo desarrollado en la pasantía.
Se requiere la asistencia a un mínimo del 80% de todas las actividades


De la tesis de investigación
Evaluación del tutor sobre el desarrollo y ejecución de la tesis.
Evaluación de la tesis por un Jurado de Tesis designado por el Consejo Académico. 

Evaluación final
Considerando todas las instancias de evaluación y el cumplimiento y aprovechamiento de todos los requisitos formativos, el Consejo Académico evaluará el informe del Jurado de Tesis, otorgando el Aprobado o No aprobado.
Evaluación de las Asignaturas Reglamento

1. En todas las asignaturas la evaluación será escrita, con la salvedad del Taller de Memoria.

2. El docente, al concluir la asignatura que desarrolla, ha de presentar a los maestrandos entre 2 y 4 preguntas, que deberán ser respondidas en los quince días siguientes y enviadas vía email. La extensión de las respuestas deberá ser de entre 3 y 5 carillas.(A4 Times New Roman 12 o equivalente).  Las preguntas deben ser enviadas a la Secretaría del Master. 
3. Se trata de trabajos individuales, que en su formulación, deben fundamentarse en la bibliografía indicada.

4. El envío por email debe realizarse a la Secretaría del Master. En ambos casos debe solicitarse confirmación de recepción. El resultado de la evaluación será enviado por la misma vía.

5. El docente debe realizar una evaluación cualitativa y cuantitativa, agregando sus comentarios e indicaciones, segun  corresponda.

6. El docente debe reenviar los resultados de las evaluaciones dentro de los 30 días de recibidas a la Secretaría del Master. 
7. Los escritos serán aprobados cuando obtengan (6) seis o más puntos sobre (10) diez.

8. En el caso de no ser aprobado el escrito, los aspectos observados por el docente podrán ser reformulados una vez. En caso de no ser aprobado nuevamente, se le formularán una nueva serie de preguntas, siguiendo el mismo proceso precedente. Será esta la última oportunidad para su aprobación. 

9. Pasadas estas tres instancias de evaluación, la asignatura deberá ser recursada. 

10. El docente ha de considerar en la evaluación:
a. La consistencia y comprensión de las ideas y conceptos articulados a las referencias bibliográfica discutidas o indicadas  en la asignatura.

b. La articulación con la práctica cuando corresponde

c. La coherencia de la respuesta y su claridad expositiva y sintáctica.

d. La originalidad y el desarrollo de ideas propias. 

La Memoria:   

La Memoria deberá ser presentada dentro del mes de concluido el primer semestre de la Maestría. Su extensión debe acotarse  entre 15 y 30 carillas.(Times New Roman 12 o equivalente A4) y debe enviarse por email a la Secretaría de la Maestría. Debe solicitarse confirmación de recepción. 

Será evaluada por  Docentes de la Maestría designados por el Consejo Académico.

De no ser aprobada (con seis o mas puntos de diez), el maestrando deberá reelaborar  las partes de la memoria que hayan sido consideradas insuficientes. 
Será aprobada una vez que se hayan completado las evaluaciones de todas las asignaturas del primer semestre  de la Maestría.. 

La tesis:

La Tesis deberá ser presentada dentro de los seis  meses de concluida los tres semestres  de la Maestría. Su extensión no debe ser inferior a 30 carillas.(Times New Roman 12 o equivalente A4). 

Será evaluada por  un Jurado de Tesis designado por el Consejo Académico y puede incluir su discusión pública. 

De no ser aprobada (con seis o mas puntos de diez), el maestrando deberá reelaborar  las partes de la tesis que hayan sido observadas. 
Será considerada una vez que se hayan completado las evaluaciones de todas las asignaturas de los tres semestres  de la Maestría.

El procedimiento formal está reglamentado específicamente 

La evaluación final.  

El Consejo Académico ha de otorgar el Aprobado o No Aprobado en función del cumplimiento y aprovechamiento de todos los requisitos formativos.

Estos incluyen la aprobación de la Memoria, de todas las evaluaciones de las asignaturas y de la tesis, la suficiencia de asistencia a la formación presencial y a las pasantías. En el caso negativo se ha de otorgar un plazo adicional para cumplimentar los requisitos.

En el caso de Aprobar, se ha de extender el diploma de Master en Mediación. 

M. CRÉDITOS Y EXTENSIÓN HORARIA DE LA MAESTRÍA

	European Credit Transfer System: 120 créditos


 
	Horas Master
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	1er Semestre  
	Presencial
	Presencial 
	Memoria
	Total
	Plataforma

	
	Agrupam
	Prácticas
	Investigación
	Horas
	e-learning

	Seminarios
	58
	24
	 
	82
	20

	Cursos
	54
	25
	 
	79
	10

	Talleres
	10
	 
	 
	10
	 

	Reunion presetac
	8
	 
	 
	8
	 

	Investigación
	 
	 
	80
	80
	20

	Tutoría
	 
	 
	24
	24
	 

	TOTAL
	130
	49
	104
	283
	50

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	2º y 3er.Semestre
	Presencial
	Presencial 
	Tesis
	Total
	Plataforma

	 
	 
	Prácticas
	Investigación
	Horas
	e-learning

	Reunión Presentación
	8
	 
	 
	8
	 

	Cursos y Seminarios
	220
	113
	 
	333
	56

	Taller 
	32
	 
	 
	32
	12

	Investigación
	 
	 
	170
	170
	20

	Tutoría tesis
	 
	 
	36
	36
	 

	TOTAL
	260
	113
	206
	579
	88

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	TOTAL Maestría

 3 semestres
	390
	162
	310
	762
	900


 

N. ASIGNATURAS. LISTADO

	
	Asignaturas
	Docentes


	Obligat
	 Optat.
	Horas

clase
	Horas

práct.
	Total

horas

	1
	Bases sociopolíticas de la Mediación

Módulo: Legislación en  mediación


	Jacques Faget. Alejandro Ponieman

Juan José Gogorza
	x
	
	24
	11
	35

	2
	Comunicación en las organizaciones


	Dora Fried Schnitman
	x
	
	16
	7
	23

	3
	Diseño de sistemas de administración

de conflictos Cat I


	Alicia Millan Alberto Elizabetsky


	
	x
	16
	7
	23

	3
	Diseño de sistemas de administración

de conflictos Cat II


	Laura De Monte


	
	x
	16
	7
	23

	4
	Mediación en la empresa


	Manel Canyameres. Alicia Millan


	x
	
	16
	7
	23

	5
	Mediación en el sistema educacional Cat I


	Guillermo Gonzalez, Gabriela Jablkowski
	x
	
	16
	7
	23

	5
	Mediación en el sistema educacional Cat II


	Alberto Olalde Alfonzo Rolon Teodora(Parag) Julia Scorlomagno (Salta)
	x
	
	16
	7
	23

	6
	Mediación familiar Cat I
	Elena Cohen Imach Liliana.Alvarez
	x
	
	16
	7
	23

	6
	Mediación familiar Cat II
	Florencia Brandoni

Vaquetta Mara (Paraguay)
	x
	
	16
	7
	23

	6
	Mediación familiar Cat III
	Christian Chambert
	x
	
	16
	7
	23

	7
	Mediación y conciliación laboral


	Inés Zanoni
	
	x
	16
	7
	23

	8
	Mediación penal, Programas Cat I


	Marilí Caram
	x
	
	16
	7
	23

	8
	Mediación penal, Programas Cat II


	Ansel Guilamat


	x
	
	16
	7
	23

	9
	Mediación penal con jóvenes


	Juan Carlos Vezzulla.
	
	
	8
	4
	23

	10
	Metodología de la Investigación I Cat I


	Clara Azaretto.
	x
	
	16
	7
	23

	10
	Metodología de la Investigación I Cat II


	Cecilia Cruz
	x
	
	16
	7
	23

	10
	Metodología de la Investigación I Cat III


	José Monroy Peralta
	x
	
	16
	7
	23

	11
	Metodología de la Investigación II Cat I


	Clara Azaretto.
	x
	
	16
	7
	23

	11
	Metodología de la Investigación II Cat II


	Cecilia Cruz
	x
	
	16
	7
	23

	12
	Negociación con rehenes y en situaciones de crisis
	María Evangelina Trebolle
	
	x
	16
	7
	23

	13
	Políticas Públicas en Mediación.Mediación en conflictos públicos

y comunitarios Cat I


	Salvador Puntes. Sergio Abrevaya
	x
	
	16
	7
	23

	13
	Políticas Públicas en Mediación.Mediación en conflictos públicos

y comunitarios Cat II


	Sergio Abrevaya
	x
	
	16
	7
	23

	13
	Políticas Públicas en Mediación.Mediación en conflictos públicos

y comunitarios Cat III


	Juan Tausk Gabriela Jablkowski..Abed Sheila, Fretes Carreras Luis, Santagada Ezequiel y Valenzuela Edmundo

 (Paraguay)
	x
	
	16
	7
	23

	14
	Práctica de la Mediación 1 Taller I

	Florencia Brandoni. Marilí Caram


	x
	
	16
	7
	23

	14
	Práctica de la Mediación 1 Taller II

	Silvia Barecelo Juan Tausk


	x
	
	16
	7
	23

	14
	Práctica de la Mediación 1 Taller III

	Florencia  Brandoni Marili Caram Juan Tausk


	x
	
	16
	7
	23

	15
	Práctica de la Mediación II Taller I


	Florencia Brandoni. Marilí Caram

Silvana Greco.  Silvia Vecchi
	x
	
	16
	7
	23

	15
	Práctica de la Mediación II Taller II


	Silvia Barceló

Juan Tausk
	x
	
	16
	7
	23

	16
	Prácticas de la Mediación III

a.Negociaciones en contexto de  mediación.

b.Medición en daños

c.Resolución de conflictos y medios de comunicación


	a. Viviana Gomez

b. Gerardo Judkovsky

c. Cristina Camelino
	
	x
	24
	11
	35

	17
	Psicoanálisis, Aportes a la mediación


	Juan Tausk
	x
	
	16
	7
	23

	18
	Resolución alternativa de disputas en la administración  de Justicia
	Gladys Alvarez Damian D’alessio,Julia Scandale. Gustavo Fariña
	x
	
	16
	7
	23

	19
	Taller de Preparación de Memoria Taller I


	Viviana Gomez.
	x
	
	8
	4
	12

	19
	Taller de Preparación de Memoria Taller II


	Cecilia Cruz
	x
	
	8
	4
	12

	19
	Taller de Preparación de Memoria Taller III


	José Monroy Peralta
	x
	
	8
	4
	12

	20
	Taller de preparación de tesis Taller I


	Viviana Gomez.
	x
	
	16
	7
	23

	21
	Teorías del conflicto


	Remo Entelman Ruben Calcaterra
	x
	
	16
	7
	23

	22
	Seminario: Coaching y trabajo en equipo
	Juan Tausk
	
	x
	16
	7
	23

	23
	Seminario: Mediación en conflictos Internacionales
	Docente a determinar
	
	x
	16
	7
	23

	24
	Seminario internacional
	Docente a designar
	
	x
	16
	7
	23


O. ASIGNATURAS. CONTENIDOS MÍNIMOS. (ver los programas completos en el sitio web de la maestría)

1. Bases socio-políticas de la mediación. 

    Módulo: Legislación comparada en Mediación.

Contenidos mínimos: 

A. Bases socio-políticas de la mediación
· Fenomenología de la mediación

· La Mediación como indicador de crisis y cambios en el escenario socio-cultural de Occidente.
· Las fuentes filosóficos, religiosos y  políticas de la mediación

· La transformación del papel del Estado 

· La declinación de las instituciones y la crisis del lazo cívico

· Dimensiones políticas de la mediación social

                     Lectura y problemáticas políticas

    Mediación, poder, ciudadanía y diversidad cultural.

· El recurso al tercero neutral y  los procesos socio-políticos concomitantes.

· Perspectivas comparativas en Europa y América.

          B. Legislación comparada en mediación

· Voluntariedad y mediación obligatoria

Políticas estatales de búsqueda de descompresión de la 

                        administración de justicia

· Criterios de reconocimiento, certificación, acreditación y habilitación

· La Interdisciplina, la multidisciplina y la transdisciplina en mediación

· Ética de la mediación: Responsabilidad, confidencialidad, límites y sanciones.

     2. Comunicación en las organizaciones 

Contenidos mínimos: 

· Los sistemas humanos como sistemas comunicacionales. 

· Pensamiento sistémico, diálogos y  nuevos paradigmas. 

· Sistemas de mediación y sistemas generativos.



· Administración del conflicto y métodos en la resolución de conflictos.

· Capacitación y destrezas en Mediación, negociación, facilitación, coaching y otras formas de intervención. Herramientas conversacionales
· Comunicación, conflicto, crisis y la creatividad social
· Análisis y construcción de contextos. 

· Competencias generativas, reflexivas. y apreciativas.

· Aprendizajes para el cambio en las organizaciones 

· Desde las crisis y conflictos a los recursos 

· Perspectivas comparativas en Europa y América
 

3. Diseño de sistemas de administración de conflictos 

Contenidos mínimos: 

· Las Organizaciones como Sistemas.

· Conflicto y Cambio en las Organizaciones.

· Desarrollo, Identidad y cultura Organizacional. 

· Equipos de trabajo y Liderazgo

· Diseño de Sistemas para la gestión de conflictos en las organizaciones.

Diagnóstico Planificación Instrumentación y monitoreo

· Perspectivas comparativas en Europa y América
4. Mediación en la empresa 

Contenidos mínimos: 

· La empresa en el contexto actual 
· Los sistemas empresariales y sus dinámicas de relación. 
· Impacto de la globalización en la  las Empresas 
· Conflicto y crisis
· Formas de intervención
Gestión interna y gestión externa
Modelos de intervención en mediación empresarial

· Liderazgo y gestión

· La mediación en la empresa familiar. 
Estructuras y culturas familiares.
Gestión de conflictos y mediación en empresas familiares 

El proceso sucesorio y sus dificultades Ciclos de las Empresas Familiares.

· Perspectivas comparativas en Europa y América
5. Mediación en el sistema educacional

Contenidos mínimos:

· Escuela y comunidad

Diferentes modelos de cultura escolar.

· Escuela y situaciones conflictivas
Disciplina y convivencia. Violencia .Poder. Prevención de conflictos.

· Convivencia escolar: Comunicación, participación y protagonismo

Estrategias para la prevención de la violencia y promoción de convivencia pacífica

· Diseño e implementación de programas 

Métodos de abordaje constructivo de conflictos

Educación en la paz y  los derechos humanos. 

· Difusión y capacitación. Intervención de alumnos, docentes y padres.

Selección, entrenamiento y tutoría de alumnos mediadores

Entrenamiento de docentes.

· Mediación Escolar y Proyecto Educativo Institucional

El curriculum en resolución de conflictos para escuela primaria y media.

· Perspectivas comparativas en Europa y América
          6. Mediación familiar

Contenidos Mínimos

· El concepto de familia. 

Aportes de la antropología 

Sistemas de parentesco

Concepto jurídico.

· Funcionamiento del sistema familiar.. 

· Evolución social de la familia. Nuevas modalidades familiares en el contexto social-histórico actual 

· El campo de las relaciones familiares.

Conceptos de sistema y de estructura.

El lugar del conflicto. Relación entre conflictos e identidad
· Complejidades y desafíos de la mediación familiar. 

Interdisciplina

· Modelos  de intervención en mediación familiar.

Fundamentos, alcances y límites 

Límites  y  especificidad. La presencia de los hijos en la mediación.
· Divorcio, tenencia y regulaciones. Normativa legales

· Violencia familiar  

Los diversos Discursos en el análisis 

El objeto posible de la intervención

· Perspectivas comparativas en Europa y América
       7. Mediación y conciliación laboral 

Contenidos Mínimos

· Evolución histórica del instituto de la conciliación en el mundo del trabajo 

· Incidencia de los Métodos alternativos en la práctica diaria: La mediación laboral en Argentina y en el extranjero. Países del MERCOSUR  y Comunidad Europea. 

· Negociación colectiva –Mediación  en paritarias.

· Diseños de procedimientos adecuados al conflicto laboral

· Perspectivas comparativas en Europa y América
  8. Mediación Penal. 

Contenidos mínimos: 

· Rasgos distintivos y objetivos de los conflictos penales y el modelo de tratamiento en mediación. Los conflictos conectados con las normas penales
· La justicia retributiva, restaurativa y la mediación penal. Principio de legalidad y de oportunidad
· Victimologia y mediación alternativa a las respuestas punitivas frente al delito.

· Marco legal Recomendaciones del Consejo de Europa y de la Unión Europea 

· Los diferentes operadores jurídicos y las diferentes acciones. 

· Análisis del conflicto  y tipologías de los delitos

· Estructura y características del proceso de mediación en materia penal
· Rol del mediador en los conflictos penales

· Mediación directa e indirecta. Sesiones individuales con el infractor, la víctima y conjuntas 

· El significado de la reparación en los acuerdos.
· Estado actual del avance de la Mediación Penal

9. Mediación Penal con jóvenes.

Contenidos mínimos 

· La Justicia penal, terapéutica y restaurativa

· Visión psicológica, social y legal de la adolescencia

· Mediación como procedimiento de elaboración del acto infractor.

· Función del Estado

· Inclusión de la familia, la comunidad y la escuela.

· El adolescente y la víctima, la responsabilidad y la reparación

· Procedimientos y modelos en el plano internacional.

 10.   Metodología de la Investigación 1

Contenidos mínimos: 

· El proceso de investigación.

El puesto de la metodología en el conjunto de las disciplinas.

Investigación científica e intervención profesional. 

Desarrollo de las fases y momentos del proceso de investigación.

· Los modos de investigación 

Análisis de la estructura lógica del problema de investigación como indicador de las estrategias metodológicas. 

Los diseños de investigación según el nivel de respuesta que permite la formulación del problema: diseños exploratorios, descriptivos, explicativos.

· Análisis de la coherencia interna y externa del diseño de investigación

Relación problema-hipotésis-objetivos-procedimientos- marco teórico 

Diferencia entre Proceso-Proyecto y Diseño de Investigación. 

· Formulación de hipótesis y objetivos.  

· Alternativas metodológicas de acuerdo al tema de elegido

11.   Metodología de la Investigación II

Contenidos mínimos

· Subjetividad y método: la producción de conocimiento. 

· La dimensión operatoria de la ciencia. 

Formas reflexivas   precientífica y otros métodos de producción de conocimiento.

· El proceso de investigación: de las preguntas a los procedimientos de su formulación y contrastación.  

· La estructura lógica: invariantes universales. 

Relación con la estructura misma del lenguaje. 

· Unidad de análisis: definición por tipos o por casos. 

Unidades tópicas y  temporales. 

· La variables o sistemas de clasificación. 

 Los sistemas de clasificación: niveles de medición. 

                  Los indicadores en el proceso constructivo del dato. 

· Procesos de inferencia en la construcción de los datos. 
La dimensión hermenéutica en el núcleo del proceso de investigación.
· Las inferencias deductivas e inductivas; las concepciones tradicionales y las epistemologías resultantes: empirismo y apriorismo.

· La inferencia abductiva .Pierce y  la Semiótica contemporánea. 

· La inferencia analógica y su papel en el cuadro general del método; 

· Plan de Análisis, Tratamiento e Interpretación de los Datos

· Análisis centrado en los valores

· Análisis centrado en las variables. Cruzamiento de variables.

· Análisis centrado en las unidades de análisis. Construcción de nuevas variables que sintetizan el comportamiento 

12. Negociación en toma de rehenes y en situaciones de crisis

Contenidos mínimos: 

· Análisis de las posibles intervenciones en casos de toma de rehenes

· Técnicas efectivas de abordaje.

Equipo de abordaje. Equipo negociador- Equipo táctico

Comité de Crisis Conformación del equipo

El rol del primer interventor Manejo del espacio. Registro de información

Comunicación- Progreso de la negociación – Indicadores de riesgo

Planificación Perfiles de comportamiento de los captores.

· Rol del negociador. Análisis de intervenciones adecuadas. 

· Desarrollo de las negociaciones con captores y personas en crisis.

Lineamientos generales y particulares y normas de negociación 

Indicadores de progreso y de riesgo en la negociación

Evaluación – Toma de decisiones- Desenlace

·      El manejo de la crisis a través de los métodos alternativos

  Empleo de la fuerza. Planificación e irrupción en la escena con equipos    

 tácticos. Otras intervenciones

·     Administración e intervenciones en situaciones de crisis por accidentes,  

                catástrofes  naturales, por personas en estados críticos (drogas-alcohol- estados 

                suicidas) 

·       El respeto a los Derechos Humanos- Preservación de vidas

13. Políticas Públicas en Mediación.

      Mediación en conflictos públicos y comunitarios

Contenidos Mínimos:

      A.

· Ciudadanía, Participación y conflicto social 

Pérdida de la capacidad individual y colectiva de gestionar los conflictos 

· El estado democrático moderno.

· Las políticas públicas y la actividad privada. 

· Los sistemas de decisión del Estado.

· Modelos culturales de convivencia y relación.

· Construcción de procesos de mediación en políticas públicas. 

· Procesos de gestión de conflictos y evaluación de resultados
            B.

· La mediación comunitaria.

                     Un proceso  para un nuevo contrato social

· Modelos de servicio de mediación comunitaria 

  Implantación de la mediación comunitaria en los municipios

· Organización de los servicios de mediación comunitaria
Titularidad, Provisión, Prestación, Conflictos, Dependencia orgánica

· Modos de gestión del servicio 

 Supervisión de los equipos de mediadores

Acciones para la puesta en marcha

Evaluación del cumplimiento de los objetivos 

14. Práctica de la Mediación 1

Contenidos mínimos:

· La mediación como una conversaciones ‘en curso’

· Recursos técnicos y herramientas. Procesos conversacionales

· Análisis de las posiciones y los intereses

· Las modalidades de una lectura y una escucha neutras 

· La posición de neutralidad

· Valoración del mediador

· La terceridad: función simbólica.

· La relación práctica-formación en Mediación

15. Práctica de la Mediación II

Contenidos mínimos: 

· El uso de criterios objetivos

· Trabajo y diseño de opciones y la construcción de alternativas 

· La mediación distributiva

· Límites de la mediación

· Equipo interdisciplinario y la co-mediación

· Condiciones de admisibilidad.

· La facilitación 

análisis de problemas 

toma de decisiones

mediaciones multipartes

· Lo mediable y lo no mediable: condiciones objetivas y subjetivas.

· Manejo de la violencia

· La modalidad de las Intervenciones

16. Práctica de la Mediación III: 

     Módulo a. Negociaciones en contexto de mediación 

     Módulo b. Mediación en daños

     Módulo c. Resolución de conflictos y medios de comunicación.

Contenidos mínimos: 

Módulo a. Negociaciones en contexto de mediación

· La negociación: análisis de la interacción negociadora.

· Caracterización del perfil del negociador y estilos de negociación.
· La negociación como subsistema: exploración de las micro y macro negociaciones en procesos de mediación. 
· Identificación de los distintos modos de vinculación entre los diversos actores de la negociación. 
· Las negociaciones del mediador con las personas involucradas en el proceso.

. 
Módulo b.  Mediación en daños
· Conceptos, contextos de aplicación e interdisciplina en mediación en el derecho de daños.

· Responsabilidad profesional. Presupuestos configurativos de la noción de culpa.. La reparación.

· Implicancias del seguro de responsabilidad civil médica en el proceso de mediación.

· Análisis de la interacción de los sistemas de salud y los sistemas legales y la mediación. 

Módulo c. Resolución de conflictos y medios de comunicación

· Los Medios de Comunicación en la construcción de consenso. 

· Responsabilidad de los programas periodísticos en relación a la conflictiva y la violencia en la comunidad 

· Los medios de comunicación: legislación, libertad de expresión, propiedad intelectual 

· Difusión de los medios de resolución pacifica de conflictos 

· Diseño de estrategias de comunicación en diferentes formatos: columnas televisivas o espacios radiales. 

· Habilidades para la comunicación. Formas de producir información y repercusión en la opinión pública.

· El diseño de programas.

17. Aportes del Psicoanálisis a la mediación

Contenidos mínimos: 

· Perspectivas psicoanalíticas.

· Concepto de subjetividad

· El objeto de la disputa

                  El objeto de la satisfacción

· Conflicto y confrontación ‘especular’.

            Escalada del conflicto 

Acerca de la agresividad.

· La escucha y el pre juicio.

                 Comunicación y ‘malentendido’

· Análisis de la negociación

· La búsqueda del fracaso

El denominado’sentimiento inconciente de culpa’

· Fundamentos  de la neutralidad.

Las intervenciones del mediador

· El acuerdo y las alternativas

La sustitución simbólica.

El poder de la palabra

18. Resolución Alternativa de Disputas en la Administración de Justicia
Contenidos Mínimos: 

· La Justicia participativa y los Programas RAD anexos, conectados o relacionados con los tribunales. Justificación, objetivos y formas.

· El Tribunal  y Centro  Multipuertas y las Casas de Justicia. Fundamento, diseño e instalación. 

· La experiencia comparada en el país y en América.

· Adaptación del modelo de mediación en contextos de comunidades vulnerables. 

            Dificultades comunes para la implementación del programa.

· Resolución de Conflictos y la diversidad cultural. 
Elementos culturales y su incidencia en la significación y abordaje a situaciones conflictivas.
           Comunicación y Conflicto

· Sistemas de Resolución de conflictos en el Mercosur: creación, miembros y marco 

       legal. 

Tratado de Asunción y Protocolo de Ouro Preto, Brasilia y Olivos. 

Sistema de Solución de controversias en el MERCOSUR.

Estructura y órganos creados. Marco normativo del Arbitraje y la Negociación. Aplicación y efectos de los métodos de resolución de conflictos.

19. Taller de preparación de memoria

Contenidos mínimos: 

· Definición de un tema

· Búsqueda de fuentes de datos  

· Desarrollo conceptual y bibliográfico

· Diseño del escrito

· Evaluación de su desarrollo 

20.  Taller de preparación de tesis.

Contenidos mínimos: 

· Definición de un tema

· Búsqueda de fuentes de datos  

· Desarrollo conceptual y bibliográfico

· Diseño del escrito

· Evaluación de su desarrollo 

    21.     Teorías del Conflicto

Contenidos mínimos: 

· La ciencia del conflicto y su objeto. 

· El universo de los conflictos

· El sistema jurídico como método de resolución de conflictos

· El universo de lo permitido

· Derecho y violencia

· La relación entre conflicto y derecho

· Análisis del conflicto

· Estática del conflicto

los actores del conflicto: conciencia, poder, objetivos. 

 juegos, relaciones sociales y conflictos

 los terceros en el conflicto, tríadas y coaliciones

· Dinámica del conflicto

intensidad y dimensiones del conflicto

dinámica de la interacción conflictual

P. DOCENTES . CLAUSTRO

El Claustro Docente esta constituido por docentes de reconocida y creativa trayectoria de la Argentina, países de Latinoamérica y de Europa. Se ha de desarrollar un intercambio docente Argentina-Latinoamérica-Europa con las Universidades participantes del proyecto.

 

	MASTER 2006/2007
	DOCENTES
	

	
	
	

	Sede Buenos Aires
	
	Asignatura

	Juan Tausk
	
	Coordinación Académica

	Abrevaya Sergio
	Prof. Titular
	Políticas en Mediación

	Alvarez Gladys
	Prof. Titular
	          Resolución alternativa de

             disputas y Justicia

	Alvarez Liliana
	Prof. Adjunto
	Mediación en familia

	Arechaga Patricia
	Prof. Adjunto
	Práctica de la Mediación

	Azaretto Clara
	Prof. Titular
	Metodología de la Investigación

	Brandoni Florencia
	Prof. Titular
	Práctica de la Mediación

	Calcaterra  Ruben
	Prof. Asociado
	Teorias del Conflicto

	Camelino Ma.Cristina
	Prof. Adjunto
	Desarrollo de programas de RAD en los medios de difusión

	Caram Marili
	Prof. Titular
	Práctica de la Mediación

	Cohen Imach Elena
	Prof. Titular
	Mediación Familiar

	D´Alessio Damian
	Prof. Adjunto
	Situación contemporánea de la mediación en Latinoamérica

	Echeverri Ricardo
	Prof. Titular
	Práctica de la  Mediación: Proceso y acuerdos

	Entelman Remo
	Prof. Titular
	El conflicto: una perspectiva interdisciplinaria

	Fariña Gustavo
	Prof. Adjunto
	Resolución alternativa de

disputa y Justicia

	Gogorza J.Jose
	Prof. Adjunto
	Legislación comparada en Mediación

	Gomez Viviana
	Prof. Titular
	Taller memoria

	Gomez Viviana
	Prof. Adjunto
	Las negociaciones en el contexto de la mediación

	Gonzalez Guillermo
	Prof. Titular
	Mediación en el sistema educacional

	Greco Silvana
	Prof. Adjunto
	Práctica de la Mediación

	Jablkowsi Gabriela
	Prof. Adjunto
	Mediación  Escolar

	Judkovsky Gerardo
	Prof. Adjunto
	Mediación en daños

	Millan Alicia
	Prof. Titular
	Diseño de sistemas de administración de conflictos

	Ponieman Alejandro
	Prof. Adjunto
	Bases sociopolíticas de la Mediación

	Schnitman Dora
	Prof. Titular
	Comunicación en organizaciones

	Scandale Julia
	Prof. Titular
	Resolución alternativa de

disputa y Justicia

	Tausk Juan
	Prof. Titular
	Aportes de la psicología  a la mediación

	Trebolle Ma.Evangelina
	Prof. Adjunto
	Gestión crisis en caso de toma de rehenes

	Vecchi Silvia
	Prof. Adjunto
	Práctica de la Mediación

	Vezzulla Juan Carlos
	Prof. Invitado
	Mediación con adolescentes en conflicto con la ley

	Zanoni Inés
	Prof. Adjunto
	Mediación laboral

	
	
	

	
	
	

	Sede Salta
	
	Asignatura

	Barceló Silvia
	
	Coordinación Académica  

	Barceló Silvia
	Prof. Titular
	Práctica de la mediación

	Cruz Cecilia
	Prof. Titular
	Taller memoria

	Cruz Cecilia
	Prof. Titular
	Metod. de la Investigaciòn

	Abrevaya, Sergio
	Prof. Titular
	Mediación Comunitaria

	Del Monte, Laura
	Prof. Adjunto
	Gestión Conflictos en Organizaciones.

	Millan, Alicia
	Prof. Titular
	Diseño de Sistemas

	Scandale, Julia
	Prof. Titular
	          Resolución alternativa de

       disputas y Justicia

	Schnitman, Dora
	Prof. Titular
	Comunicación en las Organizaciones.

	Tausk Juan
	Prof. Titular
	Aportes de la psicología  a la mediación

	Diana Valor
	Prof. Invitado
	Mediación Penal

	Julia Scorlomagno
	Prof. Invitado
	Mediación Familiar

	
	
	

	
	
	

	Sede Asunción Paraguay
	
	Asignatura

	De los Rios Bruno
	
	Coordinador Académico

	Tellechea Sonia
	
	Coordinadota Académica

	Peralta José Guillermo Monroy
	Prof. Titular
	Metodología de la Investigación

	Abed Sheila
	Prof. Invitado
	Mediación y Medio Ambiente

	Santagada Ezequiel
	Prof. Invitado
	Mediación y Medio Ambiente

	Vaquetta Mara
	Prof. Invitado
	Mediación Familiar

	Caram Marili
	Prof. Titular
	Mediación Penal

	Brandoni Florencia
	Prof. Titular
	Mediación Familiar

	Jablkowski, Gabriela
	Prof. Adjunto
	Políticas  Públicas y Mediación comunitaria

	Alfonzo Rolon Teodora 
	Prof. Invitado
	Mediación Escolar

	Fretes Carreras Luis A. 
	Prof. Invitado
	Politicas Publicas

	Tausk Juan 
	Prof. Titular
	Políticas  Públicas y Mediación comunitaria

	Valenzuela Edmundo 
	Prof. Invitado
	Construir la Paz

	
	
	

	
	
	

	Docentes Europeos en las tres sedes
	
	Asignatura

	Canyameres Manel
	
	Mediación en la empresa

	Chambert Christian
	Prof. Titular
	Mediación Familiar

	Faget Jacques
	Prof. Titular
	Bases sociopolíticas de la Mediación

	Guillamat Ansel
	Prof. Titular
	Mediación Penal

	Olalde Alberto
	Prof. Titular
	Mediación Escolar

	Puntes Salvador
	Prof. Titular
	Políticas públicas en Mediación


Q. DOCENTES  (ver CV completo en el suitio web de la maestría)
Dr. Sergio Abrevaya: Abogado UBA. Director Nacional de Métodos Participativos de Justicia del Ministerio de Justicia de la Nación. (2000 a 2002) Director General De Participación Ciudadana, Presupuesto Participativo y Acción Comunitaria. Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires (2003-2005) Director General del Centro de Gestión y Participación 2 Norte del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires. Profesor de Negociación Estratégica Postgrado Facultad de Agronomía(UBA).Profesor Curso de negociación en la Guardia Urbana de Barcelona . Profesor  “Dialogo Apreciativo”, Asociacion Ponts de Mediacio,  Profesor  “Técnicas Participativas de Prevención de Conflictos”. Ponts de Mediació, Barcelona. Publicación: “Facilitación en Políticas Publicas: Una experiencia Interhospitalaria (Emilio J. Perrot.)

Dra. Patricia Arechaga: Abogada-Procuradora (Universidad Nacional de Buenos Aires). Carrera de especialización en Derecho de Familia (Dpto. Postgrado Facultad de Derecho y Ciencias sociales). Directora del curso de actualización en Posgrado en Mediación en la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales s (UBA) Directora del curso de actualización profesional en el área de mediación en la Facultad de Arquitectura y Diseño UBA. Docente invitada por el Ministerio de Justicia de Perú a través del Ministerio de Justicia de la Nación para capacitar a los mediadores de dicho Ministerio a través del FOAR. Miembro de Cuerpo de Mediadores del Ministerio de Justicia, Seguridad y Derechos Humanos de la Nación. Publicaciones: Coautora del libro “Acerca de la clínica de mediación. Relato de casos.”(conjuntamente con Florencia Brandoni y Andrea Finkelstein. Colección Visión Compartida, Librería Histórica), Co-editora de la revista virtual La Trama. Abordajes en la Mediación Familiar. Casuística. (En coautoría con la Lic. Florencia Brandoni, Derecho de Familia de Abeledo Perrot).

Dra. Alvarez Gladys: Abogada Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires. Doctorado en derecho. Juez de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil, Buenos Aires 1984 hasta – 2004. Preside el Consejo de Honor y es Directora Académica del cuerpo docente de la Fundación Libra. Coordinó e integró la Comisión Nacional de Mediación. Dirige la carrera de actualización en “Negociación y Resolución de Disputas “en el Posgrado de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la UBA. Es titular de la cátedra de “Mediación” en la carrera de derecho de la Universidad de Ciencias Empresariales. Es autora de numerosas publicaciones y papers, de los libros Mediación para Resolver Conflictos editorial Ad Hoc en 1995,  Mediación y Justicia editorial Ad Hoc en 1995 y Resolución Alternativa de Disputas y Sistema Penal editorial Depalma en 1996. Es autora del libro Resolución Alterna de Disputas en el Derecho de Familia y Menores, editado por la Escuela Judicial de El Salvador. Su tesis doctoral La Mediación y el Acceso a Justicia fue editada por Rubinzal- Culzoni, Rosario, 2003. 

 Dra.Liliana Alvarez: Psicóloga (Universidad Nacional de La Plata). Doctora en Psicología Clínica (Universidad de Belgrano). Directora de la Carrera de Especialización en Psicología Forense, organizada por la Asociación de Psicólogos de Buenos Aires – Universidad de Ciencias Empresariales y Sociales. Profesora titular de la materia “Psicología Forense” en la carrera de Psicología, de la Facultad de Humanidades de la Universidad de Belgrano. Profesora titular de la materia Psicología Forense de la Universidad de Ciencias Empresariales y Sociales Directora del Instituto de Psicología Forense, Políticas y Leyes de Salud Mental de la Universidad de Belgrano desde el año 2000 al presente. Profesora Titular de la materia “Violencia Familiar” de la Maestría en Patología del Desvalimiento de la Universidad Luterana de Brasil (ULBRA), Porto Alegre. Evaluadora invitada de la CONEAU por el Área de Acreditación de Posgrado, Beca  de investigación otorgada en mayo de 1998 por la Asociación Internacional de Estudios Canadienses – Embajada de Canadá: “Construyendo un sistema democrático para el tratamiento del maltrato infantil”.

Lic. Clara Azaretto: Licen​ciada en Psicología (Universidad de Buenos Ai​res) Profesora de Matemáticas. Doctorando de la Facultad de Psicología UBA. Prof. Adjunta de Metodología de la Investigación Psicológica Facultad de Psicología. UBA  Prof. titular de Estadística. Carrera de Psicología. UCES.    Prof. Adjunta a cargo de la Cátedra de Investigación Social y Educativa. Carrera  Licenciatura en Educación Física. Facultad de  Ciencias Humanas. Universidad  Nacional de La Pampa. Directora del Proyecto UBA CyT  P081: Lógicas de Investigación en Psicoanálisis. Coordinadora del Programa de Investigación Educación desde y para la diversidad.(UNESCO Instituto Monseñor Miguel Raspanti). Publicó: Guías para la elaboración de diseños de investigación. Universidad Nacional de San Juan,  La lógica del descubrimiento en la construcción de teoría psicoanalítica (Revista La Porteña Nº 3. Publicación de la Sociedad Porteña de Psicoanálisis) Las matemáticas de Lacan ( Revista La Porteña Nº 4)

Lic. Florencia Brandoni: Licenciada en Psicología. Universidad de Buenos Aires. Integrante del equipo docente de la Escuela Nacional de Mediación, Ministerio de Justicia de la Nación. Asesora experta en métodos RAD 2º Reunión de Ministros de Justicia de los países miembros de la OEA, San José de Costa Rica. Profesora a cargo de cursos introductorios, entrenamiento y pasantías Tutora de pasantías y miembro del equipo diseñador del esquema pedagógico de la pasantías ( Fundación Libra). Profesora “III Curso Internacional de Formación y capacitación de conciliadores especializados en Familia”, Asociación Peruana de Ciencias Jurídicas y Conciliación ( Perú). Dictado de “Curso de especialización en Mediación Familiar” (FOAR y Ministerio de Justicia de la República del Perú). Publicaciones:“Acerca de la clínica de mediación. Relato de casos” (Edit. Visión). Editora y Directora ejecutiva de La Trama. “Mediación Escolar, propuestas, reflexiones y experiencias” (Paidós Educador, Buenos Aires).

Dr. Rubén Calcaterra: Abogado UBA y  Mediador certificado MJ y DH de la Nación. Docente de grado y de posgrado de la Facultad de Derecho de la UBA, en las materias “Teoría del Conflicto” en el CPO y en la Carrera de Especialización en Asesoría Jurídica de Empresas y “Negociación para la elaboración de normas jurídicas” en la Maestría en Teoría y Práctica de la Elaboración de Normas Jurídicas. Docente, Director de Tesis e integrante del Tribunal de Tesis en la Maestría en Resolución de Conflictos de la UNNE. Docente titular de Negociación, Mediación y Resolución de Conflictos de la Universidad de Palermo. Director del Curso de Formación en Análisis y Gestión de Conflictos del Colegio de Abogados de San Isidro. Director del Instituto de Gestión y Resolución de Conflictos de ese Colegio. Presidente de la Fundación CEMFA. Autor de numerosas publicaciones de la especialidad y del libro  “Mediación Estratégica”, Editorial Gedisa, Barcelona, abril de 2002. Conjuez del Departamento Judicial de San Isidro

Manel Canyameres Abogado,  Master en  Mediación , Institut Universitaire Kurt Bösch. Mediador en conflictos empresariales y comerciales en empresas de diversos sectores. Fundador del Centro de Mediación del Ilustre Colegio de Abogados de Terrassa. España. Profesor de la Escuela Judicial del Consejo General de Poder Judicial Profesor de los cursos de mediación Consejo de los Ilustres Colegios de Abogados de Cataluña

Profesor en el Master de Mediación organizado por Les Heures-Universitat de Barcelona. Colaborador científico en la formación en mediación empresarial del Institut Universitaire Kurt Bösch (Suiza). Profesor : “Como asegurar la sucesión y el futuro de la empresa familiar” Cámara de Comercio de Álava "Conflicto y mediación en la empresa familiar".y "Mediación comercial: una vía eficaz para resolver los conflictos mercantiles" Ilustre Colegio de Abogados de Las Palmas y la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria. "La mediación comercial en Catalunya: antecedentes y expectativas de futuro""El diagnóstico del conflicto en la empresa familiar". Asociación de la Empresa Familiar de Canarias. Seminario Les Heures y la Universidad Autónoma de Madrid bajo el título "Los conflictos que afectan a la empresa: la mediación como respuesta". 

Dra. María Cristina Camelino: abogada (Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Univ. Nacional de La Plata). Carrera docente (Univ. Católica de La Plata). Mediadora (Univ.  Antioch Florida USA). Cuerpo Docente del Equipo Interdisciplinario de Mediación Conciliación y Arbitraje (Equipo Imca) Entrenadora en Temas de Mediación en la Asociación de Abogados de la ciudad de Entrenadora en temas de Mediación Taller de Gestión de Conflictos y Medios de Comunicación en el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos. Profesora Invitada Post Grado en Mediación Universidad San Edwards USA. Publicaciones en la Revista especializada en resolución alternativa de conflictos “EL ACUERDO”.

Dra. María Elena Caram: Abogada, Universidad Nacional de Buenos Aires

Profesora Adjunta del Departamento de Filosofía del Derecho de la Facultad de Derecho UBA. Profesora Titular “Teoría del Conflicto Universidad Nacional de Tres de Febrero. Capacitadora en Mediación de los primeros mediadores de las Repúblicas de Chile, Perú, Uruguay, Paraguay, Honduras y El Salvador. Publicaciones: “La mediación también educa” “Hacia la Mediación Penal” Revista de la Fundación Libra”, “El Espacio de la Mediación Penal”, Revista La Trama  y otras.
Lic. Christian Chambert: Licenciado en psicología clínica y patológica, Paris X Nanterre, Psicólogo clínico en un servicio de protección de la infancia, Angers, Francia,  Mediador familiar, Fundador de un servicio de mediación “Mediaciones 49” en Angers y Cholet, Francia, Coordinador de un “Punto de encuentro” durante 10 años, Profesor de psicología de la pareja con profesionales de familias, ENSO (Escuela Normal Social Oeste), Angers, Francia, Profesor en el Master de Mediación organizado  por les Heures-Universidad de Barcelona, España,  Profesor de cursos de verano en San Sebastián, España, “Violencias domesticas : Aspectos psicológicos del agresor, consecuencias en la víctima.” Taller de formación de profesionales en puntos de encuentro en Valladolid, Salamanca y Madrid, España con el tema “Mediación familiar y puntos de encuentro matrimonios o/y separaciones ¡!”Taller  de mediación familiar en Querétaro,  Méjico. “La mediación familiar, una suerte para los niños”  Conferencia “la mediación familiar : Ayer, Hoy y… Mañana ¿? Coordinador pedagógico de un Centro de formación al diploma estatal de mediador familiar, ENSO, Angers, Francia.

Lic. Elena Cohen Imach: Licen​ciada en Psicología Universidad de Buenos Ai​res. Profesora titular en la Carrera de Especialización en Psicología Forense, Universidad de Ciencias Empresariales y Sociales. Mediadora del Centro de Mediación de la Defensoría del Pueblo de la Ciudad de Buenos Aires. Secretaria de la Asociación Interdisciplinaria de Mediación, Delegación del Foro Mundial de Mediación. Coordinadora de Delegados Internacionales del FMM. Autora de numerosas publicaciones, entre ellas: “Apuntes para una asignatura pendiente: la contribución del psicólogo a la mediación”; “Mediación y Psicoanálisis: Intersecciones “(en colaboración); “Las humanas, esas relaciones peligrosas”; “No nos une el amor. Dilemas y Paradojas de la Estructura Familiar”; “Tan familiar y tan compleja: la familia humana”; “La mediación nuestra de cada día. Reflexiones acerca de una mediación ideal y la práctica cotidiana”.
Dr. Damian D’alessio: Abogado (Facultad de Derecho de la Universidad de Belgrano). Post-grados de especialización en Negociación y Mediación (Universidad de Harvard, Massachusetts) Profesor adjunto de Mediación (Facultad de Derecho de la Universidad de Ciencias Empresariales). Profesor en la carrera de posgrado de la Facultad de Derecho de la UBA, Negociación y Resolución de Conflictos. Consultor del National Center for State Courts de Estados Unidos, participó en el Programa sobre Reforma Judicial en la República Dominicana. Participó en el Programa de AID para la creación de Centros Rurales de Justicia – Casas de Justicia - en El Salvador. Ha escrito y publicado numerosos artículos sobre Negociación y Mediación en Revistas Argentinas y dirigido la Revista de la Fundación Libra.

Dr. Alberto Elizabetsky: Contador Público y Licenciado en Economía. Mediador 1998 /Conciliación Obligatoria en Materia Laboral 1996/ Programa de Especialización en Recursos Humanos Berkley University of California 1996 .Diseño de Sistemas en las Organizaciones - Universidad Austral / Nuevas tecnologías de Información y Comunicación -Universidad de Melbourne Australia.

Profesor Titular Asociado: Negociación II y Diseño de Sistemas de Resolución Alternativa de Disputas. Universidad Nacional de Tres de Febrero Carrera: Licenciatura en Resolución de Conflictos y Mediación. 

Profesor Titular: Relevamiento y Diseño de Sistemas Administrativos - (FACPCE) Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas. Profesor Titular del Seminario: Negociación y Administración de Conflictos Utilización de las Nuevas Tecnologías - Universidad de Belgrano.

Dr. Remo Entelman: Abogado. Doctor en Jurisprudencia (Facultad de Derecho-UBA). Creó la cátedra de Teoría del Conflicto de la que es titular en la Facultad de Derecho en la Universidad de Buenos Aires. Organizó y dirige el Área de Análisis, Prevención y Resolución de Conflictos en el Consejo Argentino para las Relaciones Internacionales (CARI). Director de la Maestría Interdisciplinaria para la formación de Mediadores y Negociadores en la facultad de Ciencias Económicas de la Universidad Nacional del Nordeste. Profesor de Teoría del Conflicto en la misma Maestría. Profesor Titular de Teoría del Conflicto en la Maestría en ‘Sistemas de Resolución de Conflictos’ en la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de Lomas de Zamora. Miembro, conjuntamente a integrantes de las tres instancias de la Justicia Nacional, de una Comisión encargada de proyectar la Ley Nacional de Mediación. Ultima publicación: Libro: Teoría de Conflictos (Edit. Gedisa, Barcelona) y numerosas publicaciones

Dr. Jacques Faget: Doctor de Estado en derecho. Licenciado en sociología. Abogado. Docente en las universidades: Bordeaux IV, Bordeaux II, Paris V, Padoue (Italia), Sion (Suiza), Barcelona (España). Especializado en Política penal y política de la ciudad, sociología de la delincuencia, sociología judicial, alternativas al encarcelamiento, política de acceso al derecho, mediación. Investigación: Les agents locaux de médiation sociale en quête d’identité, Collection études et documents.  Publicaciones: Director de la colección “Trajets aux éditions Erès”, Director editorial de la revista electrónica bilingüe Champ pénal. Sociologie de la délinquance et de la justice pénale (Ramonville Saint-Agne, Erès). La médiation. Essai de politique pénale( Ramonville Saint-Agne, Erès,) Justice et travail social. Le rhizome penal (Ramonville Saint-Agne, Erès) y otras publicaciones.
Dra. Dora Fried Schnitman: Doctora en Psicología (Wright Institute Graduate School. Berkeley, California). Licenciada en Psicología (Facultad de Filosofía y Letras UBA). Licensed Family, Marital, and Child Counselor Board of Behavioral Sciences Examiners, California State. Directora del Programa de Posgrado de Actualización en Psicología Clínica con Orientación Sistémica (Facultad de Psicología, UBA). Integrante de la Comisión de Doctorado (Facultad de Psicología, UBA). Profesora de  Cambio en Psicología Clínica Sistémica. Prácticas Profesionales Programa de Posgrado de Actualización en Psicología Clínica con Orientación Sistémica (Facultad de Psicología, UBA). Profesora de Organizaciones en Crisis y Crisis en Organizaciones: Metodologías, Destrezas y Desarrollo de Recursos para la Prevención y el Manejo de Conflictos (Posgrado Facultad de Ciencias Económicas, UBA). Miembro Titular del Jurado de Tesis (Facultad de Psicología, UBA). Ha publicado los siguientes libros: Nuevos Paradigmas en la Resolución de Conflictos. Perspectivas y Prácticas(Buenos Aires, Granica). Resolución de Conflictos. Nuevos Diseños, Nuevos Contexto ( Buenos Aires-Barcelona-México-Santiago-Montevideo. Granica). Novos paradigmas em mediaçâo (Porto Alegre. Artmed-Trads. J. Haubert Rodrigues y M.A.G. Domínguez). Novos Paradigmas, Cultura e Subjetividade( Porto Alegre, Artes Médicas).  Nuevos Paradigmas, Cultura y Subjetividad (Buenos Aires-Barcelona-México, Editorial Paidós) y numerosos capítulos de libros y artículos.

Dra. Jazmín Gill A. de Gustale: Abogada. UNA.- Psicóloga. UCA. Notaria y Escribana Pública. UNA.

Postgrados: Abogada de familia-Terapeuta Familiar Sistémica-Tratamiento de Parejas Difíciles: Matrimonio, Divorcio, re Matrimonio.- Mediadora de Conflictos Familiares- Mediadora en Divorcios- Experta en Violencia Familiar. Directora del Counseling (Instituto para la Familia), Consultoría Jurídica y Psicológica al servicio de la Familia. Creada.-Directora del CIPAFAM (Centro de Prevención, Asistencia e Investigación para la Familia en Riesgo). Creada. . Miembro del Foro Mundial de Mediación Consultora de Organizaciones No Gubernamentales (ONGs) e Instituciones Públicas y Privadas relacionadas a la Familia, Niñez y Adolescencia. Creadora de la Campaña de Prevención de Abuso Físico, Sexual y Emocional- Creadora de la Comisaría de Mujeres- Creadora de la Comisaría de Menores- Creadora de la Sección Violencia Familiar en Comisarías de la Capital Miembro fundador de APPSIPA (Asociación de Psicología y Psicoterapia Sistémica del Paraguay). Publicaciones:”La Violencia Familiar, El Estado, La Policía y el Poder Judicial”.- “Alcance y Ejecución del Nuevo Código de la Niñez y Adolescencia”, 
Co-autora Manual de Prevención de Abuso Físico, Sexual y Emocional”, entre muchas otras.


Dra. Viviana Gomez: Abogada (Univ. Católica Argentina) Mediadora (Ministerio de Justicia de la Nación), Especialización en docencia universitaria (UCES), Profesora Titular (UCES), Profesora Adjunta (UCES), Miembro de la Fundación AIGLE, Docente Responsable en el Área de Mediación y negociación, Capacitadora - Gobierno de la Ciudad: Resolución Cooperativa de Conflictos, Mediación escolar  y otras técnicas. Publicaciones: “Resolución de conflictos” (co-autora, Colección Ser Humano, Editorial Troquel, Buenos Aires), “ El proceso de divorcio y la mediación” (Revista Derecho de familia, Buenos Aires, Lexis Nexis) “Los procesos de negociación en el proceso de mediación”, (Revista La Trama, N° 8) y otras publicaciones. Colaboradora en la Revista de Derecho de Familia ( Lexis Nexis) y La Trama. Vicepresidente de la Delegación del Foro Mundial de Mediación.
Dra, Silvana Greco: Abogada (Universidad de Buenos Aires). Especializada en Mediación y Métodos de Resolución Alternativa de Disputas (Universidades de E.E.U.U). Mediadora y docente (Ministerio de Justicia Centro y Escuela de Mediación; Fund. Libra; Poder Judicial de Mendoza; Centro y Escuela de Mediación del Colegio de Abogados de Rosario; Escuelas de la Magistratura). Investigadora en el Instituto de Investigaciones para la Justicia, en Fundación Libra y en el Ministerio de Justicia. Docente titular asociada (UCES); en posgrado de Negociación y Resolución de Conflictos (Facultad de Derecho y Ciencias Sociales, UBA); en la Maestría de Estudios para la Magistratura (Facultad de Derecho, UBA); en la Maestría de Proyectos para el Desarrollo; Universidad Simón Bolivar, Bolivia; en el Programa de Posgrado Arbitraje y Resolución de Conflictos, Carrera de Derecho e la  Universidad Católica de Guayaquil, Ecuador. Publicaciones: Art. “La Mediación: ¿Dónde está mi adversario? (en la revista Nº1 de la Fundación Libra). Art.: "Herramientas en mediación. Una secuencia comunicacional" (Revista La Trama. Nº5) y otras publicaciones.

Dra. Viviana Gomez: Abogada (Univ. Católica Argentina) Mediadora (Ministerio de Justicia de la Nación), Especialización en docencia universitaria (UCES), Profesora Titular (UCES), Profesora Adjunta (UCES), Miembro de la Fundación AIGLE, Docente Responsable en el Área de Mediación y negociación, Capacitadora - Gobierno de la Ciudad: Resolución Cooperativa de Conflictos, Mediación escolar  y otras técnicas. Publicaciones: “Resolución de conflictos” (co-autora, Colección Ser Humano, Editorial Troquel, Buenos Aires), “ El proceso de divorcio y la mediación” (Revista Derecho de familia, Buenos Aires, Lexis Nexis) “Los procesos de negociación en el proceso de mediación”, (Revista La Trama, N° 8) y otras publicaciones. Colaboradora en la Revista de Derecho de Familia ( Lexis Nexis) y La Trama. Vicepresidente de la Delegación del Foro Mundial de Mediación.

Dr. Guillermo Mario González: Abogado (Facultad de Derecho y Ciencias Sociales, UBA). Mediador (Ministerio de Justicia de la Nación). Entrenamiento Especializado en Mediación Familiar (Fundación Libra – Fundación Interfas). Profesor Titular (UCES). Profesor invitado en el Postítulo de Negociación, Mediación y Arbitraje (Pontifica Universidad Católica de Valparaíso, Chile). Publicaciones: Co-autor de manuales de Capacitación en resolución cooperativa de conflictos - negociación para adultos y alumnos; Co-autor de manuales de entrenamiento en mediación,  para adultos y alumnos; autor de materiales informativos para la difusión de la medición en el ámbito educativo; co -autor de: “Alumnos mediadores: cultura de paz en acción.” (Novedades Educativas), y otras publicaciones.

Dr. Juan José Gogorza: Abogado-Universidad Nacional del Litoral. Post-Grado en Mediación.- Maestría E. de D. N., Ministerio de Defensa de la República Argentina.  Abogado especialista en derecho Cooperativo;  de  Seguros,   de Organizaciones no Gubernamentales y de Asociaciones  Civiles. Docente y organizador en Procesos de Capacitación con Programas específicos de: Mediación e Incumbencias Profesionales. Docente de Derecho Cooperativo y Mutualista. Docente de Derecho Comparado Cooperativo y Mutualista.  Consultor  y Coordinador  en proyectos ONU – PNUD, para WORD BANK. Negociador para Compañías de Seguros. Negociador para Acuerdos de Colaboración entre Universidades Nacionales y Privadas con Colegios de Profesionales Universitarios de diversas Provincias (Rep. Argentina). Miembro de la Asociación Interdisciplinaria de Mediación en la Cultura y la Sociedad – Delegación Argentina del Foro Mundial de Mediación. Colaboración para diversas revistas y publicaciones de colegios profesionales y asociaciones de profesionales universitarios del Interior de la República Argentina .

Lic. Ansel Guillamat Rubio: Psicóloga –Mediadora. Lic. en Filosofía y Ciencias de la Educación (Univ. de Barcelona). Master en Gestión y Resolución de Conflictos: Mediación. Especialidad en  los Dominios; Familiar y Conflictos Públicos (Univ. de Barcelona). Resp. del Equipo de Mediación – Reparación. Prog. de Mediación en la Jurisdicción Penal (Dpto. de Justicia de la Generalitat de Cataluña, España). Coord..  del Modulo de familia del Master de Resolución de Conflictos (Univ. de Barcelona). Tutora y profesora de Conflictos familiares en el ámbito penal. Colab. Docente (CEJFE, Dep. Justicia Generalitat de Cataluña.). Colab. formadora y tutora (Univ. Autónoma de Barcelona) Master Peritaje Psicológico Penal Forense. Programa de Mediación Penal entre victimas e imputados de delitos en procedimientos penales. Investigación: "La Intervención Psicológica en el Ámbito del grupo: Una estrategia eficaz en drogodependencias".(Colegio Oficial de Psicólogos de Cataluña). Publicaciones: “Estrategias para equilibrar la estructura Conyugal en la pareja”. (Art.10a. Jornadas de Terapia de Pareja. Asociación Vasca de terapia de familia. Bilbao). “Mediación en conflictos en la jurisdicción penal ordinaria” (Art. Apuntes de Psicología 2000.Vol.18) y otras publicaciones.

Dr. Gustavo Fariña: abogado y mediador. Ex Asesor de la Directora Nacional de Medios Alternativos de Resolución de Conflictos del Ministerio de Justicia de la Nación. Entrenador en mediación de la Fundación Libra (1995 a la fecha) y Escuela de Mediación del Ministerio de Justicia de la Nación (1998/2000).  Docente Universitario en resolución alternativa de disputas (U.C.E.S., Fundación Centinela, Escuela Judicial del Consejo de la Magistratura, U.B.A, U.B). Coordinador y profesor del módulo Resolución Pacifica de conflictos del Master en Magistratura y Master en administración de Justicia, UBA. Desarrolló en carácter de consultor proyectos RAD (diseño, capacitación e implementación) en Uruguay, Perú, Costa Rica, Honduras y El Salvador contratado por organismos tales como BID, USAID, Banco Mundial, ILANUD, Poderes Judiciales, entre otros..
Lic. Gabriela Jablkowski: Licenciatura en Ciencias de la Educación. Facultad de Filosofía y Letras. UBA. Mediación Comunitaria, Defensoría del Pueblo Gob. Buenos Aires. Prof. de Filosofía y Psicología Directora de Estudios: Escuela. Secundaria Scholem Aleijem, y Rectora  Integrante del equipo de Mediación Escolar. Gob. Cuidad Buenos Aires. Directora  Central  Pedagógica. Universidad Maimónides. Docencia en resolución de conflictos y áreas relacionadas:.  Algunas cuestiones para pensar nuestro tiempo , AMIA, Central Pedagógica. Resolución cooperativa de conflictos y Mediación escolar. Tutoría docente en resolución cooperativa de conflictos Taller: Escuela y subjetividad: Entrenamiento Alumnos Mediadores Gob. Ciudad de Bs Aires. Seminario “El rol de la gestión institucional en el manejo del conflicto y la violencia en la escuela” Fundación Compromiso, Programa “Escuelas por el Cambio. Un espacio de intercambio y capacitación”. Publicaciones:  “Debate sobre los nuevos desafíos de la comunicación empresaria” Bae, “Capacitación cultural para ejecutivos” Clarín, “Para negocios, la cultura” Revista Fortuna, “Responsabilidad Social Empresaria y Cultura: Una alianza sensible e indispensable” Revista Futuro Sustentable, Creación de recursos didácticos de innovación pedagógica. Premio JOINT Proyecto  ¨ Solidaridad con los Mayores.

Dr. Gerardo R. Judkovsky: Abogado (Universidad  de Buenos Aires). Mediador (Ministerio de Justicia). Presidente de la Asociación Interdisciplinaria en la Cultura y la Sociedad. Delegación Argentina del Foro Mundial de Mediación). Posgraduado en la Especialidad de Derecho de Daños. Posgraduado en la  Especialidad de Derecho de Familia. Docente de grado y posgrado (Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la UBA). Especialista en temas derivados de la Praxis Médica, del Derecho de Familia y Empresas. Familiares. Director de un Estudio Jurídico polivalente en la Ciudad de Buenos Aires  focalizado en temas Interdisciplinarios y de Resolución de Conflictos. Vicepresidente de la IV Conferencia del Foro Mundial de Medición (Buenos Aires). Autor de diversas publicaciones vinculadas a  las distintas especialidades.

Dra. Alicia Millan: Contadora Pública (Universidad  de Buenos Aires). Licenciada en Administración. Mediadora. Directora del Centro de Mediación y Negociación del Consejo Profesional de Ciencias Económicas (Bs.As.). Docente del Curso de Formación en Arbitraje en:  Unión del Comercio, la Industria y la Producción de Mar del Plata. (UCIP). Docente (Univ. Tres de Febrero ) Coordinadora General del Programa de Formación y Pasantías en Mediación Comunitaria (Buenos Aires). Publicaciones: Mediación e Interdisciplina. (Revista Parlamentaria Cuarto Intermedio), Negociación en Organizaciones (nivel inicial y avanzado), Diseño de Sistemas para Solucionar Conflictos Organizacionales y otras publicaciones.

Alberto José Olalde Altarejos: Trabajador Social, Criminólogo (Universidad del País Vasco), Master en Gestión y Resolución de Conflictos (Universidad de Barcelona) y Master Europeo en Mediación (Instituto Universitario Kürt Bosch). Mediador Familiar del Servicio de Mediación Familiar del Gobierno Vasco, miembro fundador de GEUZ, Centro Universitario de Transformación de Conflictos de la Universidad del País Vasco, desarrollando labores de mediador y formador. 

Tutor en el Master de Mediación de Les Heures-Universidad de Barcelona. Profesor en Universidad de Cantabria, Murcia y Vigo. Artículos: “Análisis comparativo de dos procesos de mediación en Justicia Juvenil – Fase presentencial y ejecución de medida”. Barcelona 2002.; “¿Cómo mediamos en Trabajo Social” Las Palmas de Gran Canaria 2004. Premio Jean Pinatel al mejor trabajo de investigación criminológica, Instituto Vasco de Criminología (1999): La mediación como meta en el internamiento juvenil. Análisis criminológico victimológico de un caso actual.

Dr. Alejandro Ponieman: Abogado. Facultad de Derecho UBA. Posgrado en New York University y Facultad de Sociología Universidad de Buenos Aires. Profesor de Sociología Jurídica y de Métodos Alternativos de Resolución de Controversias. Dictó conferencias en Latinoamérica, Estados Unidos e Inglaterra y es autor de Publicaciones en Español e Inglés. Consultor del Banco Mundial y del Banco Interamericano de Desarrollo. Miembro del Cuerpo de Directores de American Arbitration Association. Fundador Presidente de la Asociación Interamericana de Mediación y de la Asociación Intercultural Diálogo. Fundador de los Centros de Mediación de la Cámara Argentina de Comercio y del Consejo de Cámaras de Comercio del Mercosur. Presidente de la Sección Argentina de la Comisión Interamericana de Arbitraje Comercial (OEA). Presidente del Sector Mercosur de la Sección de Resolución de Disputas de la American Bar Association. Nominado en el Consejo Académico de la Universidad de Condrinha (Brasil). Arbitro y Mediador nominado por American Arbitration Association, C.P.R, Centro de Resolución de Disputas Comerciales de las Américas, Corte Brasileira de Arbitraje Comercial, de la Comisión Interamericana de Arbitraje Comercial y de ICDR (International Center for Dispute Resolution, Dublín, Ireland.)

Dr. Salvador Puntes Guerrero: Licenciado en Psicología (Universidad Autónoma de Barcelona). Postgrado en Gestión Pública (Universidad Politécnica de Catalunya). Postgrado en Mediación (Ohio State University). Master en Gestión y Resolución de Conflictos (Univ. de Barcelona). Coordinador pedagógico del Master Europeo en Mediación (IUKB, Les Heures-Universitat de Barcelona, y otros). Coordinador y Profesor (Centro de Estudios Jurídicos y de Formación Especializada del Departament de Justícia). Profesor y director de tesis del Master Europeo en Mediación. IUKB Sion, Suiza). Fundador del Instituto de Mediación de Barcelona. Publicaciones: “Un confronto tra differenti modelli di formazione alla mediazione”. Politiche Sociali e Servizi. Anno III, Universidad Católica de Milan. "Derechos sociales y la mediación comunitaria". Fundació Banc de Sabadell. "La mediació comunitària: com implantar-la als ajuntaments" Colección "Què s'ha dit". Diputación de Barcelona y otras publicaciones.

Dra. Julia Scandale: Abogada (U.B.A.), Mediadora, Facilitadora, Docente y miembro del tribunal examinador de idoneidad de mediadores del Ministerio de Justicia de la Nación. Docente Posgrado y Coordinadora de la Carrera en Negociación y Resolución de Conflictos, Universidad de Buenos Aires, Facultad de Derecho Maestría en Derecho de la Integración Económica, dictada por la Universidad del Salvador, La Université Paris I, Pantheón Sorbonne y Época. Alumna regular. Consultora e investigadora en diferentes programas del área de Resolución de Conflictos, entre otros organismos internacionales en ONU., PNUD., AID., BID., Banco Mundial, Fundación Conrad Adenauer, INECIP, USAID, Cámaras de Comercio, y otros Organismos Públicos e instituciones Privadas. Desarrollo mi actividad en calidad de consultora en la Republica Argentina y en el exterior, en El Salvador, Guatemala, Honduras, Costa Rica, Uruguay, Paraguay, Chile, Perú, Panamá y México. Capacitación docente: Formación de Formadores, en la Escuela Nacional de Mediación del Ministerio de Justicia de la Nación

Lic. Juan Tausk: Psicólogo Univ. Buenos Aires. Doctorado en curso UBA. Profesor Asociado de Clínica Psicológica y Psicoterapias: Facultad de Psicología UBA y prof. titular en Universidad Nacional de La Plata. Director y docente de Cursos de Postgrado en argentinas y del exteriores  en Anglo American University de Praga Rep. Checa Universidad de New Mexico. Pontificia Universidad Católica de Sao Paulo Universidad de Catamarca Universidad de Buenos Aires, Univ. Nac. de la Plata, U.N. de Córdoba, U.N. de Rosario Univ. de Palermo. Universidad Nacional de Entre Ríos Universidad Nacional del Centro. Evaluador del Consejo Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria  en  Masters  de Mediación y Psicología Clínica. Jurado en Concursos de Profesores y Docentes universitarios. Presidente del World Mediation Forum: Publicaciones: Nada es para siempre. Pensando la clínica psicoanalítica.. Edit. JVE 2005 Buenos Aires.  “Clínica en las psicosis” y Prólogo. en el tomo I : Testimonios de la Clínica psicoanalítica. y prólogo. Edic. JVE Buenos Ares.“El Obscuro objeto del deseo: Una perspectiva psicoanalítica de la mediación”. Sección Psicología Página 12. 1999. Secretaría de Publicaciones Fac. de Psicología “Intersecciones: psicoanálisis y mediación”. Actualidad Psicológica. Investigador y director de la Investigación: Desempleo , pérdida de empleo y la aparición de afecciones psicológicas y trastornos en las relaciones familiares y sociales.” Departamento de Ciencia y Técnica UBACYT Universidad de Buenos Aires.  

Dra. María Evangelina Trebolle: Abogada, graduada en UBA. Mediadora. Especialización en administración de crisis vinculadas con la intervención de las fuerzas de seguridad. coord..Programa de Mediación del Instituto Universitario de la Policía Federal Argentina. Docente titular mediación básica- Introductoria - Entrenamiento-Pasantías IUPFA  (Instituto Universitario de Policía Federal Argentina). Docente Titular- Resolución Alternativa de Conflictos Escuela Superior de PFA. Docente titular Técnicas y herramientas de mediación-Carrera de Abogacía-modalidad educación a distancia- IUPFA. coord.. general del Servicio Universitario de Resolución de Conflictos- SURCO. Docente Fundación Libra, programas de mediación en  Rió Negro, Tierra del Fuego y Republica del Paraguay (USAID). Docente Fundación Libra Cátedra en postitulo “Resolución alternativa de Conflictos” Fundación Centinela. Supervisora por el instituto Universitario de la Policía Federal Argentina de los cursos de negociación para la liberación en caso de toma de rehenes dictados por el GEOF (Grupo Especial de Operaciones Federales de la Policía Federal Argentina). Autora y fundadora del proyecto piloto SURCO ( Servicio de mediación ofrecido por la Policía Federal Argentina). Entrenadora en el manejo de crisis y administración de conflictos en el área de aplicación de las fuerzas de seguridad ( Policía, Gendarmería, prefectura). Expositora en diversas conferencias  y congresos relacionados con las temáticas de Resolución de conflictos, realizados en el país y en el extranjero.  Formadora de Formadores, curso realizado en la Escuela de mediación del MJN. Autora de varios artículos relacionados con la temática- Investigadora en temáticas de mediación en el campo penal.

Dr. Juan Carlos Vezzulla: Psicólogo (Universidad  del Salvador, Buenos Aires, Argentina). Mediador (Posgrado de la Facultad de Derecho de la UBA). Mestre CSE (Centro Sócio Econômico de la UFSC, Universidad Federal de Santa Catarina, Florianópolis). Co–fundador, Presidente y Coordinador Científico del Instituto de Mediación y Arbitraje de Brasil  IMAB. Co-fundador, Presidente del Consejo Científico del Instit. de Mediación y Arbitraje de Portugal (IMAP) . Formador de mediadores en Brasil, Argentina. Paraguay, Portugal, Angola y Mexico. Formador de Profesores de Mediación en Brasil y Portugal.  Profesor invitado por diversas universidades. Publicaciones: “Mediação, Teoria e Prática, Guia para Utilizadores e Profissionais”  (Editado pelo Ministério da Justiça de Portugal, Lisboa). “Mediação de Conflitos com adolescentes autores de ato infracional” (Editado em Portugal pelo Ministerio da Justiça e no Brasil pela Editora Lumen) y otras publicaciones.

Lic. Silvia Vecchi: Psicóloga (UNMD, Argentina). Especializada en Comunicación, Mediación y  Resolución Alternativa de Conflictos. Prog. Doctorado. (Univ. Barcelona).  Docencia Universitaria (UNMDP). Docente Posgrado (Facultad Derecho y Cs Sociales, Fac.Cs Económicas, U.B.A). Maestría de la Magistratura (Facultad de Derecho, UBA). Profesora titular (Univ.F.A.S.T.A, Fac.Cs Jurídicas y Fac. Cs. Económicas). .Profesora titular (Univ. Atlántida Argentina). Integra equipos interdisciplinarios en Instituciones Formadoras y de Formación de Formadores en Mediación. Investigaciones: seguimiento, diagnóstico y evaluación permanente de la formación de equipos en prácticas sociales, mediadores y profesionales RAD (Fundación Interfas, y Fundación Libra). Integra el  IIJ-Instituto de Investigaciones para la Justicia. Publicaciones: "Nuevos Paradigmas en la resolución de conflictos" (coaut-Granica2000,ART MED Brasil); Internet y Sistema Judicial en América Latina (Ad Hoc2003,),"Derecho de Familia¨(Abeledo Perrot. Lexis Nexis) y otras publicaciones. 

Dra. Inés Zanoni Abogada  UBA 1979 .  Mediadora Hab.28 /95  Ministerio Justicia de la Nación .Conciliadora Laboral Hab 122/97,  Ministerio Trabajo Seguridad Social (M.T.S.S) y Ministerio Justicia de la Nación.

R. CALENDARIO

Primera Promoción: 2006/2007 

	2007
	Sede Buenos Aires 



	2ª. Parte Maestría
	

	3er.Agrup.
	  10 a 14 de abril  Martes a Sábado

	4°.  Agrup. 
	   5 a 9 de junio  Martes a Sábado


	

	       2007                     Sede Salta 

	 2ª. Parte Maestría

	3er.Agrup
	1ª. fecha
	22 a 24 de marzo Jueves Viernes y Sábado

	
	2ª. fecha
	19 a 21 de abril    Jueves Viernes y Sábado

	4°.  Agrup
	1ª. fecha
	17 a 19 de mayo   Jueves Viernes y Sábado

	
	2ª. fecha
	14 a 16 de junio   Jueves Viernes y Sábado


Segunda  Promoción: 2007/2008 

	2007
	Sede Buenos Aires


	1er. Agrupamiento
	5 a 9 de junio                          Martes a Sábado

	2°  Agrupamiento
	         4 a 8 de setiembre                 Martes a Sábado

	           3er. Agrupamiento
	        20 a 24 de noviembre            Martes a Sábado


	2008
	Sede Buenos Aires


	4°   Agrupamiento
	8 a 12 de abril               Martes a Sábado

	          5º   Agrupamiento
	10 a 14 de junio             Martes a Sábado

	          6°   Agrupamiento
	12 a 16 de agosto          Martes a Sábado


S. BECAS

Reglamento de Becas
El régimen de becas está dirigido a aquellos postulantes que requieran ayuda para financiar sus estudios y demuestren excelencia académica. Una vez concluida la maestría, la devolución de una parte de la beca, será la contribución del beneficiario a un fondo de becas que ha de facilitar a un mayor número de estudiantes el acceso a este programa. 
1. Régimen de becas:
Las becas se han de otorgar en función de la situación socio-económica, los antecedentes profesionales y académicos y el rendimiento académico en el transcurso del master.
El presente sistema de becas implica el reintegro de la mitad del beneficio recibido una vez concluida la maestría.
Se han de otorgar becas parciales por el 40 o el 70% del costo total de la Maestría. 

2. Beneficiarios de becas.
Todos los alumnos inscriptos en la Maestría, que hayan presentado su solicitud de beca en forma y fecha y que hayan cancelado la matrícula de inscripción podrán ser elegibles para obtener una beca.

3. Proceso de selección:
1. El Comité Académico establecerá las condiciones específicas a evaluar para determinar la categorización de las solicitudes para la asignación del beneficio.
2. La información recibida será tratada con total confidencialidad.
3. Las resoluciones del Comité serán inapelables.
4. Cada beneficiario será informado personalmente sobre el monto de la beca y las obligaciones y responsabilidades que asume, las que deberán asentarse por escrito.
5. A igualdad de condiciones tendrán prioridad quienes residan a una distancia mayor de 300 km de las sedes de realización de la Maestría. 
6. Las becas se adjudican en el inicio de cada ciclo del Master.
7. Las Universidades participantes del Master podrán otorgar otras becas para alumnos de su región de influencia. 
8. Becas adicionales pueden adjudicarse posteriormente siguiendo el mismo criterio.
9. Casos excepcionales podrán ser considerados cuando las condiciones expuestas por el potencial beneficiario así lo ameriten y justifiquen.

4. Mantenimiento de la beca.
El mantenimiento de la beca estará sujeto a una evaluación de rendimiento académico al final del primer y del segundo semestre, renovándose automáticamente en los casos de evaluación satisfactoria. 
5. Patrocinadores de becas.
El Instituto Universitario Kurt Bösch ha ofrecido un número determinado de becas. Las Universidades participantes del Master podrán otorgar otras becas para alumnos de su región de influencia utilizando los mismo criterios arriba referidos. Serán también patrocinadores de becas las fundaciones, empresas, asociaciones sin fines de lucro y entes gubernamentales que las ofrezcan. 
Las becas podrán llevar el nombre de la entidad que las otorgue, la que podrá recibir un informe periódico del desenvolvimiento académico del becario así como también podrá participar del otorgamiento del título de Master. 

6. Reintegro de la beca.
Al recibir una beca se acepta el compromiso de reintegrar el 50% de la misma al modo de un préstamo de honor. Ese reembolso se hará luego de completar la maestría, con un período de gracia de un año y dividido en doce mensualidades sin interés y en un valor equivalente. En caso de encontrarse el becario en una situación económica que impide el reintegro, podrá solicitar por única vez, un diferimiento del pago por un año. En el caso de abandonar la maestría sin concluirla, el becario deberá reintegrar el 100%  del valor de la beca en un plazo no mayor de seis meses de acontecida la interrupción.

7. Solicitud de una beca.

1. Completar la Solicitud de Beca la cual tiene un carácter de declaración jurada.
2. Presentar documentación respaldatoria requerida que avale fehacientemente lo expuesto en la solicitud.
3. Estar inscripto a la maestría y haber abonado la matrícula correspondiente. 
4. Aceptar el presente reglamento.
La solicitud debe enviarse en sobre cerrado al Director de la Maestría por correo certificado o entregarse directamente en Malabia 2274 10º C (1425)Buenos Aires. 
Se recibirán hasta el 30 de marzo de cada año. Vencido el período se habrán de categorizar las solicitudes y se asignarán las becas disponibles, informándose a los interesados directamente. En la medida que se obtengan nuevas becas, se ha de avanzar en el orden de la lista. 
	Maestrando
	
	Ciudad/Provincia
	País
	Profesión

	MARIANGELA
	ABREU
	Sao Paulo
	Brasil
	Ing. Alimentación

	MARIA TERESA
	ALBAVI RODRIGUEZ
	Asunción
	Paraguay
	Abogada

	TANIA
	ALMEIDA DA SILVA
	Rio de Janeiro
	Brasil
	Psicóloga

	NORA
	ALVAREZ
	Salta
	Argentina
	Lic. En Educación

	ADRIANA
	APREA 
	Buenos Aires
	Argentina
	Psicóloga

	ESTELA
	ARAGON
	Chajarí Entre Ríos
	Argentina
	Psicóloga

	SEBASTIAN
	BAUZA RODRIGUEZ 
	Ciudad del Este
	Paraguay
	Abogado

	MONICA LORENA
	BOGADO PEREIRA
	Asunción
	Paraguay
	Abogada

	CORINA INES
	BRANDA
	Rosario
	Argentina
	Ciencias Políticas

	BEATRIZ
	CABRAL DE BUDO
	Paraná
	Argentina
	Trabajo Social

	ELADIO JAVIER
	CAMACHO DUBARRY
	Asunción
	Paraguay
	Abogado

	MILDRETH 
	CARDOZO KNEZ
	Sta Cruz de la Sierra
	Bolivia
	Socióloga

	LIVIA CARMEN
	CARDOZO SANCHEZ
	Asunción
	Paraguay
	Ciencias Políticas

	ALICIA
	CARREIRA NETO
	Villa Regina Río Negro
	Argentina
	Abogado

	NINFA
	CASTILLO PORTILLO
	Asunción
	Paraguay
	Abogada

	FABIANA
	DANNE
	Colón Entre Ríos
	Argentina
	Abogada

	BRUNO ALBERTO
	DE LOS RIOS
	Asunción
	Paraguay
	Abogado

	NELLY 
	DIAZ DE RAMIREZ
	Ciudad del Este
	Paraguay
	Abogada

	JANNY
	DIERX
	Buenos Aires
	Argentina
	abogada

	LUZ MOSCARDA DE
	DIEZ 
	Salta
	Argentina
	Abogada

	XIMENA
	GARCIA SPITZER
	Río Negro
	Argentina
	abogada

	MIRTA
	GOMEZ OLIVERA
	Bolívar Prov. Bs As
	Argentina
	Trabajo Social

	HENRIQUE
	GOMM NETO
	Curitiba Paraná
	Brasil
	Abogado

	CECILIA
	HADDAD
	Buenos Aires
	Argentina
	Abogado

	ROSARIO
	HERNANDEZ MEDINA
	Córdoba
	Argentina
	Abogado

	CARLOS
	JUNCOS
	Rosario
	Argentina
	Administ. empresas

	VERONICA
	JUSTICIA
	Salta
	Argentina
	Abogada

	PATRICIA
	KLENTAK
	Buenos Aires
	Argentina
	Abogada Juez

	RITA
	KOESSL
	Buenos Aires
	Argentina
	Psicóloga

	MA. FERNANDA
	LARDIES
	Salta
	Argentina
	docente

	MA.ALEJANDRA
	LOPEZ
	Salta
	Argentina
	Psicóloga

	FRANCISCA ROSA
	MARINARO
	Salta
	Argentina
	Abogada 

	MA.LELIA
	MARTINEZ
	Cachi Salta
	Argentina
	Abogada

	MARICEL
	MEAURIO
	Asunción
	Paraguay
	Abogada

	NATHALIE
	NOECHWICZ CHILLIK
	Montevideo
	Uruguay
	Psicóloga

	SILVIA
	OLMEDO
	Buenos Aires
	Argentina
	Psicóloga

	ROBERTO
	PANDOLFI
	Sta Bárbara R.G do Sul
	Brasil
	Abogado

	CELIA
	PASSOS
	Rio de Janeiro
	Brasil
	abogada

	VANINA
	PEDRANA
	Salta
	Argentina
	Abogada

	ROLANDO J.R.
	PERALTA BEAFOURT
	Ciudad del Este
	Paraguay
	Abogado

	MARIA SOLEDAD
	PEREYRA 
	Asunción
	Paraguay
	Estudiante

	MARIANNE
	PLATE 
	Asunción
	Paraguay
	Abogada

	JORGE GILBERTO
	PRIETO BENITEZ
	Asunción
	Paraguay
	Psicólogo

	LIZ MARIA
	RAMIREZ 
	Asunción
	Paraguay
	Abogada

	ANIBAL
	RECALDE RAMIREZ
	Ciudad del Este
	Paraguay
	Abogado

	MARTA BEATRIZ
	RIVAS MENDIETA
	Asunción
	Paraguay
	Abogada

	MARIANA
	RODRIGUEZ ZONI
	Salta
	Argentina
	Abogada

	ALEJANDRO 
	ROMAN
	Santa Fe
	Argentina
	Abogado Juez

	JAVIER
	SANABRIA
	Salta
	Argentina
	Ingeniero Sistemas

	MONICA MARIA
	SEIFART DE MARTINEZ
	Asunción
	Paraguay
	Abogada

	SONIA MARIA
	TELLECHEA VERA
	Asunción
	Paraguay
	Abogado

	SUSANA
	URDINEZ
	Salta
	Argentina
	Prof. de filosofía

	NANCY
	VALENCIA DONAT
	Salta
	Argentina
	Abogada 


    T. MAESTRANDOS INSCRIPTOS  A LA PRIMERA PROMOCIÓN 2006/7
U. EVALUACIÓN DE LA MAESTRÍA POR LOS MAESTRANDOS 2006.

Se ha solicitado a los maestrandos que evalúen a cada agrupamiento. Se reúnen los resultados de los 4 agrupamientos del DUM en Salta;  Buenos Aires y Asunción, mas los de dos agrupamientos del Master en Salta y Buenos Aires. Desde mayo 2006 a Diciembre 2006.

Se ha solicitado que tuviera carácter no personalizado. 

Los agrupamientos han sido evaluados en su conjunto con un 80% de Muy Bueno /Excelente; coherente con la evaluación promedio de los profesores. (no incluída acá) 

	En porcentajes (%)
	No satisface
	regular
	Bueno
	Muy bueno
	Excelente
	Muy bueno + Excelente

	1. Organización
	5
	5
	21
	44
	21
	65%

	2. Contenido
	
	1
	20
	52
	27
	79%

	3. Capacidad docente
	
	
	16
	48
	36
	84%

	4. Relación docentes maestrando
	
	3
	7
	45
	45
	90%

	5.  Participación y aprovechamiento del maestrando 
	
	1
	22
	51
	29
	80%

	6. La Maestría  en conjunto
	
	3
	15
	56
	26
	82%
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